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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ALcALDíA BoLtvARtANA DEL MuNtctpto sAN JoAeuír.¡ oel ESTADo
CARABOBO

El Concejo Municipal del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 5 y 54 numeral 1, en uso de sus facultades legales otorgadas
en el artículo 88, numeral 12, de la Ley orgánica del Poder Público Municipal.

SANCIONA

La siguiente:

REFORMA PARCIAT ORDENANZA SOBRE PROPAGANDA Y PUBTICIDAD COMERCIAL
DEL MUN¡CIPIO SAN JOAQUÍN DEL ESTADO CARABOBO

EXPOSIC!óN DE MOTIVOS

El impuesto Sobre Propaganda y Publicidad Comercial, está referido a todo anuncio o mensaje

destinado a dar a conocer, informar, promover o divulgar productos, artículos, servicios, empresa o

establecimientos mercantiles y similares; con el fin de atraer, de manera directa o indirecta a

consumidores, usuarios o compradores de los mismos. Se trata de un ingreso ordinario del

municipio y tiene su principio legal en la disposición prevista en el ordinal 2 del artículo 179 de la

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en los artículos 202,203 y 204 de la Ley

Orgánica del Poder t¡úblico Municipal.

La propuesta de reforma parcial legislativa que se presenta busca adaptar la normativa a la y adaptar

todo lo atinente al sistema tributario a la nueva realidad económica basada en la Ley Orgánica de

Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Municipios, de fecha 10

de agosto de 2023 y la realidad nacional y municipal, de manera tal que con estricto apego al

principio de legalidad tributaria, se plantea ajustar los montos del lmpuesto Municipal Sobre

Propaganda y Publicidad Comercial en el Municipio Naguanagua, ya que la actual Ordenanza

contentpla impuestos.por montos muy inferiores no acordes con la realidad económica del país y

del Municipio, respetando en todo caso, los Principios Constitucionales que orientan el Sistema

Tributario, principalmente el Principio de Capacidad Contributiva.
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REFORMA PARCIAL ORDENANZA SOBRE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAL
DEL MUNICIP!O SAN JOAQUíN DEL ESTADO CARABOBO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

A'RTICULO 1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular y establecer el procedimiento, los

requisitos, los ilícitos, las sanciones, las obligaciones formales y materiales que deben cumplir las

personas cuyo producto, servicio o actividad se beneficien con la propaganda y publicidad comercial
que se realice a través de anuncios, avisos o imagen que con fines publicitarios sea editada, exhibida,
proyectada o instalada en bienes del dominio público municipal o en inmuebles de propiedad
privada, siempre que sean visibles por el público o que sea distribuida de manera impresa en la vía

pública o se traslade mediante vehículos, dentro de la jurisdicción del municipio San Joaquín, las

cuales quedarán sujetas a las disposiciones de esta Ordenanza.

Definiciones
ARTíCUIO 2. A los efectos de esta Ordenanza se entiende por:

Propaganda y publicidad comercial: Todo anuncio, aviso, imagen dirigida a llamar la

atención.del público hacia un producto, artículos, personas, servicios, espectáculos,

empresas o establecimientos mercantiles y similares o actividad específica, con fines

comerciales.

Anunciante: La persona natural o jurídica que produzca o comercialice un servicio de venta
legal al público y se beneficie con la publicidad.

Publicista: La persona natural o jurídica responsable de la confección de estrategias
creativas y diseños que se insertaran en cualquier medio, para evidenciar los atributos o
virtudes de productos o servicios en el área donde se dirigirá la venta, o promoción para un
público determinado.

Medios: Los canales, vías, o espacios creados, manejados, fabricados, instalados,
producidos u otros, por cualquier persona natural o jurídica de manera permanente o
eventual clonde se exhiben o exponen los avisos, imagen o anuncios publicitaríos alusivos a

los atributos o virtudes de los productos o servicios, con el fin de atraer de manera directa

o indirecta a consumidores, usuarios o compradores de los mismos.

unidad Publicitaria: cualquier objeto, elemento, instrumento, bien, cosa, mecanismo,
tecnología o similares que sirvan, se usen o destinen para la exhibición de productos,

marcas, servicios, modelos, bienes o similares, dirigidos a atraer la atención del consumidor,
comprador o usuario.

6. Conjunto de Medios o Unidades Publicitarias: Es el conjunto homogéneo o
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serv¡c¡os, modelos, bienes, o similares dirigidos a atraer la atención del consumidor,

comprador o usuario.

Cumplimiento de Normas y Disposiciones

ARTfCUIO 3.- La propaganda y publicidad comercial que se realice por cualquier medio publicitario
dentro de la jurisdicción del municipio San Joaquín, deberá igualmente, cumplir con las normas y

disposiciones establecidas en Leyes, Ordenanzas, Decretos, Acuerdos, Providencias, Resoluciones,

Reglamentos Nacionales, Estadales, Distritales y Municipales que regulen la materia.

Responsabilidades y Competencias
Dirección de Hacienda Pública Municipal

ARTÍCUIO 4.- Es de la responsabilidad y competencia de la Dirección de Hacienda Pública Municipal
o ente encargado de la recaudación: La vigilancia, fiscalizacíón, investigación, verificación,
recaudación. y control de todo lo relativo a la aplicación de la presente Ordenanza y demás

disposiciones que conforman el bloque de la legalidad aplicable a esta materia sin perjuicios de las

atribuciones conferidas al Alcalde o Alcaldesa en su condición de máxima autor¡dad ejecutiva.

Así mismo, es responsabilidad y competencia de la Dirección de Desarrollo Urbano todo lo
concerniente a la materia urbanística presente en esta Ordenanza y demás disposiciones legales,

establecidos tanto en la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, Ley de Tránsito Terrestre y su

Reglamento y en la Ley Orgánica del Ambiente y su Reglamento

. Ajuste a la Verdad

ARTíCU¡.O 5.- La propaganda y publicidad comercial que se haga a cualquier artículo, servicio,
persona, productos, ernpresas o establecimientos mercantiles y similares, despliegue o exhibición
de habilidades, destrezas, ingenio, arte, cultura, deportes, o actividades de espectáculos que se

ofrezcan públicanrente con fines de diversión o contemplación intelectual con la intención cle atraer
a consumidores, compradores, usuarios o espectadores, deberá ajustarse a la verdad.

Uso del ldioma Castellano

ARTíCUIO 6.- Toda propaganda y publicidad comercial deberá ser expresada correctamente en

idioma castellano. Se exceptúa de esta disposición, y por lo tanto podrá permitirse, el uso de idiomas
extranjeros en la puhlicidad que contenga palabras que no tengan traducción al idioma castellano y
las que se refieran a nombres propios, marcas de fábricas o denominaciones comerciales
debidamente registradas. La propaganda y publicidad comercial en idiomas indígenas deberá ser

permitida, aún sin traducción al idioma castellano.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Dirección de Hacienda Pública Municipal autorizará la propaganda y
publicidad comercial, en idioma extranjero cuando esté dirigida al y para promover el turis
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Fuera de los casos previstos en el Parágrafo anterior, la Diiección de

Hacíenda Pública Municipal, podrá autorizar la propaganda y publicidad comercial en idioma

extranjero, siempre que sea publicidad comercialcon su traducción al castellano.

Hecho lmponibte

ARTICUIO 7.- El hecho imponible del lmpuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial, está

constituido por aquella actividad dirigida a la difusión de mensajes destinados a informar al público

sobre la existencia de productos o servicios divulgados por un medio emitido con fines comerciales.

PARÁGRAFO tJrulCO: El hecho imponible una vez producido representa para el contribuyente o
responsable, el nacimiento de la obligación tributaria establecida en esta Ordenanza,
independientemente del cumptimiento de los requisitos establecidos en este instrumento
normativo, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.

TtTUtO il
DE tAS EMPRESAS DE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAT

Empresa o Empresario de Propaganda y Publicidad Comercial

ARTÍCULO 8.- A los efectos de esta Ordenanza, se entiencle por empresa o empresario de
propaganda y publicidad.comercial, toda persona natural, prescindiendo de su capacidad según el

derecho privado, o jurídica o entes colectivos a los cuales otras ramas jurídicas atríbuyen calidad de

sujeto de derechos, que de manera permanente o eventual, asume la creacíón, edición, transmisión,
exhibicíón, proyección o la instalación de propaganda y publicidad comercialen bienes deldominio
público municipal o en inmuebles de propiedad privada, siempre que sean visibles por el público, o
que la distribuya de manera ímpresa en la vía pública o la vaya a trasladar mediante vehículos dentro
de la jttrisdicción del Municipio San Joaquín, dirigido a llamar la atención del público, hacia un
producto, artículos, personas, servicios, espectáculos, empresas o establecimientos mercantiles y
similares o actividad específíca con fines comerciales.

Registro de Empresa o Empresario de
Propaganda y Publicidad Comercia!

ARTíCU¡:O 9.- Toda empresa o empresario de propaganda y publicidad comercial que pretenda
operar como tal en nombre propio o de terceros, de manera permanente en la jurisdicción del
municipio San Joaquín deberá solicitar y obtener la constancia de inscripción en el Registro de

Empresas o Empresarios de Propaganda y Publicidad Comercial, por ante Ia Dirección de Hacienda

Pública ft/lunicipal o el ente encargado de la recaudación del tributo, para lo cual deberá consignar
elformato, debidamente llenado, expedido para talfin, en el que se deberá indicar:

1. Nombre de la Empresa y/o empresario de propaganda y publicidad comercial.
2. Domicilio (s) con indicación expresa de su dirección de correo electrónico. r"É.*}?ffi".'j't
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3. Personas responsables de su administración, con indicación expresa de su (s) domicilio (s),

el carácter con el cual actúan y una dirección de correo electrónico.

4. El número de Registro de lnfqrmación Fiscal (R.t.F).

5. Datos de protocolización del registro mercantil y de sus últimas modificaciones, si fuere el

caso.

6. El Número o cuenta del lmpuesto sobre Actividades Económicas de lndustria, comercio,
Servicios, o de índole similar y los datos del comprobante del último trimestre cancelado
por ese concepto, si estuviere ubicado en jurisdicción del municipio San Joaquín.

7, Datos del comprobante del pago de la tasa administrativa establecida a tales efectos.
lgualmente, deberá consignar conjuntamente con la solicitud de inscripción las copias
acompañadas de sus originales para su confrontación, del Acta Constitutíva y Estatutos de

la Empresa y sus últimas modificaciones si fuere el caso (Registro Mercantil) y el

comprobante del número de Registro de lnformación Fiscal (R.l.F), el original del

comprobante que acredite el pago de la tasa administrativa, a los fines de que corra inserto
en el expediente administrativo que se deberá abrir. En caso de personas naturales, deberá

consignar además del formato de solicitud, debidamente llenado, los siguientes recaudos:

a, El original del comprobante que acredite el pago de la tasa administrativa
establecida a tales efectos a los fines de que corra inserto en el expediente.

b. Copia del Registro de lnformación Fiscal acompañado de su original para su

confrontación.

c. Fotocopia legible de la céduta de identidad.

PARAGRAFO PRIMERO: Las personas jurídicas de derecho público, fundacíones constituidas y

dirigidas por dichas personas y las sociedades en las cuales las personas ya mencionadas tengan

cincuenta y un por ciento (51%) del capital social, que realicen propaganda y publicidad comercial

de rnanera permanente o eventual, no requerirán de la inscripción a que se refiere este artículo,
pero quedan sujetas a las demás disposiciones de la presente Ordenanza.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las personas naturales o las personas jurídicas que realicen propaganda y
publicidad comercial de manera eventual u ocasional, no estarán obligadas a inscribirse como
empresas o empresarios de propaganda y publicidad comercial, pero deberán solicitar y obtener un
permiso, en cada oportunidad que esta se realice de la manera prevista en el artículo 13 de esta
Ordenanza.

PARAGRAFO TEIICERO: A los efectos de este artículo, para el registro tanto de Empresas o
Empresarios de Propaganda y Publicidad Comercial, sujetos al pago del impuesto regulado a través
de esta ordenanza, deberán adquirir la Planilla Única de Tramite, la cual generara una tasa de cero
comas cinco (0,5) veces el tipo de caml¡io de mayor valor publicado por el Banco Central de
Venezuela.
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Trámite de la Solicitud

ARTíCULO 10.- Recibida la solícitud con los recaudos señalados en el artículo anterior, la Dirección
de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de la recaudación del impuesto, sustanciará la

solicitud de inscripción y procederá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo, a

expedir al interesado la constancia de inscripción. Asímismo, la Dirección de Hacienda Pública

Municipal podrá negar la inscripción como empresa o empresario de propaganda y publicidad

comercial, mediante Resolución motivada donde se expresan las causas de su rechazo. El trámite
para la solicitud de inscripción de las empresas y/o empresarios señaladas en el artículo 9 de la
presente Ordenanza, causará una tasa administrativa señalada en el tabulador anexo que forma
parte integral de esta ordenanza.

PARAGRAFO PRIMERo: La constancia de inscripción en el Registro de Empresas o Empresarios(as)

de Propaganda y Publicidad Comercial, tendrá una vigencia de Un (1) año, la cual deberá renovarse
una vez vencido el plazo para el cual fue otorgado, consignando el formato y los recaudos señalados
en la presente Ordenanza y en su Reglamento, si fuere el caso y pagando la tasa administrativa
señalada en el tabulador anexo. :

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso de que venciere el plazo establecido en el Parágrafo primero y
la empresa o empresario de propaganda y publicidad comercial, no renovare la inscripción, no podrá

desarrollar en jurisdicción del Municipio San Joaquín, ningún tipo de propaganda y publicidad

comercial a que se refiere esta Ordenanza, quedando habilitada La Dirección de Hacienda Pública

MunicipalTributaria o el ente encargado de la recaudación, para negar la solicitud de permiso para

instalar, transmitir, exhibir, proyectar o distribuir propaganda y publicidad comercial en el municipio
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar, en todo caso el interesado deberá proceder a su

inscripcíón nuevamente, para lo cual deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en esta
Ordenanza.

Libro de Reg¡stro

ARTÍCULO 11.. la i:iieccíón de Hacienda Pública Municipal llevará un libro de registro, foliado y
sellado, donde se asentarán las solicitudes recibidas, las constancias emitidás y las Resoluciones que
niegtten la solicitud de inscripción, sin perjuicio de que la Dirección de Hacienda Prlblica Municipal
haga uso de la tecnología de la informática.

Obligaciories

ARTÍCULO 12.- Toda persona natural o jurídica que realíce propaganda y publicicJad conrercial en
jurisdicción del Municipio San Joaquín queda obligado a:

1. Cumplir con la obligación tributaria dentro de los plazos establecidos en esta Ordenanza, así

como lc¡s demás deberes formales y materiales contempladas en la misma.
?. Mantener en buen estado los medios publicitarios que instalen y retirar aquellos

cumplan con las coñdiciones de estética y de seguridad requeridas o que

mensajes que hayan perdido vigencia. ffi-ffi-m
I#bgW,l $ffif,
, r, -.$lt:-"I:l'i';iil¡r: 

:*F ./,encuoBux c:pa!, i:
DE li;ifi lrjÁqulH '

§Ecnrun¡¡r

Pági



Solicitar un nuevo permiso por cualquier cambio de estructura,'de motivo y de forma de las

vallas, avisos o medios, si con ello las mismas dejan de corresponderse con la aprobación
otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano y el permiso expedido por la Dirección de

Hacienda Pública Municipal, dicho permiso deberá solicitarse con anterioridad a los cambios

estructura les.

Participar por escrito a la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de

la recaudación a través del formato diseñado para tal fin, el retiro de las vallas o cualquier
medio publicitario para poner fin a la obligación tributaria dentro del plazo de treinta (30)

días continuos contados a partir del retiro o remoción material de estos, debiendo presentar
la solvencia con vigencia para la fecha con el impuesto y sus accesorios respectivos.
Asimismo, deberá demostrar a través de medios pertinentes, dentro de este mismo plazo,

que se ha restituido la condición original del sitio, espacio o lugar de ubicación de las vallas.

Remitir a la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de la recaudación
a través del formato que se diseñe para tal fin, en el transcurso del mes de noviembre, una

relación detallada que indiquen los avisos, anuncios, vallas o medios publicitar.ios que

continuaran en exhibición durante el año siguiente.

D',.XI?H'ül'"'

. Solicitt¡d del Permiso y Recaudos

ARTICUIO 13.- Solo podrá exhibirse propaganda o publicidad comercial, o ejercer cualquier tipo de

acto relacionado con esta activ¡dad, cuando prevíamente se hava obtenido e! permiso y pagado el

impuesto correspondiente ante la Administración Tributaria o el ente encargado de la recaudación.
A tal efecto, la persona natural o jurídica, interesada en la instalación o distribución de una
propaganda y publicidad comercial, colocación de avisos en locales comerciales o exhibición de
propaganda y publicidad comercial por cualquier medío, en jurisdícción de este Municipio, deberá
presentar ante la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de la recaudación,

el formato de solicitud de permiso expedido para tal fin, debidamente llenado, en el cual deberá
indicarse:

1. La persona que lo. solicita, su identificación y domicilío con indicación de los datos de

irrscripción como empresa o empresario de propaganda y publicidad comercial vigente si

fuere el caso.

2. Características y formas de la propaganda y publicidad comercial y de los medios
publicitarios a utilízar.

3. E!tiempo en el cual será exhibida, instalada, distribuida, transmitida o proyectada, asícomo
el número de.ejemplares.

Elsitio o el espacio a ocupar.

cualquier otro dato que las autoridades competentes municipales, conforme a la

que r¡ge la mater¡a, determinen pertinente. El formato de solicitud de

debidamente llenado, para exhibir, instalar o distribuír publicídad en jurisd

4.

5.

4.

5.
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Municipio San Joaquín distinta a la publicidad eventual u ocasional, deberá estar
acompañada de los siguientes recaudos:

a. Diseño de la unidad publicitaria.

b. Fotografías actuales del sitio donde se instalará la propaganda y publicidad

comercial.

c. Plano de ubicación a escala del lugar donde se instalará la unidad publicitaria con

los elementos ex¡stentes en su entorno.

d. Aquellos medios publicitarios que por sus características y naturaleza requieran de

cálculos estructurales, como vallas, postes, chupetas, carteles y similares requerirán
elvisto bueno de la Dirección de Desarrollo Urbano, quien lo otorgará una vez que

efectúe el análisís de los planos estructurales, dimensiones, ubicación, y se verifique
el cumplimiento de las variables urbanas, cuando el caso lo amerite, para la

instalación del medio.

A los efectos del numeral anterior, cuando se trate de anuncios que por sus dimensiones,
peso, altura o ubicación requieran para su instalación de una armazón o estructura
determinada, deberá el solicítante acompañar a la solicitud de permiso, un plano de escala

de estructura y cuerpo del aviso, así como sus cálculos, debidamente firmado por un

ingeniero colegiado.

Para todos los medios publicítarios enmarcados en el numeral 4, de este artículo, el

solicitante deberá consignar una póliza de seguro de responsabilidad civil, para podérsele

otorgai el permiso correspondiente, con duración mínima de un año y monto mínimo de
quince (L5) veces del impuesto anual a pagar por cada medio publicitario, p.r. .rprr.i
los eventuales daños y perjuicios que pudieran causarse a terceros. Si una empresa o

empresario de propaganda y publicidad comercial tiene en el municipio San Joaquín varios
medios publicitarios podrá presentar una póliza global, por todos ellos, en los términos
establecidos en este numeral.

En caso de tratarse de medios publicitarios luminosos, iluminados o electrónicos, debe
anexarse la certificación de la empresa suplidora de energía eléctrica sobre la factibilidad
del servicio y elcompromiso de pago del consumo de la energía eléctrica que se produzca.

Constancia de inscripción vigente en el Registro de Empresas o Empresarios de

Propaganda y Publicidad Comercial, que lleva la Dirección de Hacienda Pública Municipal
o elente encargado de la recaudación, de la empresa, empresario publicitario o persona

natural responsable. Queda entendido que la Dirección cle Desarrollo Urbano, se reserva

el derecho a no otorgar el visto bueno, a que hace referencia el numeral 4 de este artículo,
cuando no cumpla con los requisitos y condiciones que establezcan los Planes de

ordenamiento [Jrbano, publicitarios o de ornato del Municipio san Joaquín.

En el caso de vallas colocadas en l<ioscos, se deberá presentar, además de los recaudos anterioresr

a. Autorización otorgada por dependencia de la Alcaldía para la ¡nstalación del kiosco.
b. Compiobante de cancelación de las obligaciones tr¡butarias del klosco. En

propiedad privada, se deberá presentar, además de los recaudos anteriores, los sigu

6.

7.

8.

9.
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Documento de própiedad u otros derechos reales.

Solvencia del pago del lmpuesto sobre lnmuebles Urbanos deltrimestre en curso.
Autorización escrita del propietario para la instalación de la unidad publicitaria, y además
autorización expresa de este para que los funcionarios del Municipio accedan al inmueble,
si ello fuera necesarío, para cualquier fiscalización o ejecución forzosa del acto que ordene
la remoción. En caso de que se ¡nstale una unidad publicitaria en terreno o propiedad
privada, sin autorización de la Dirección de Hacienda Pública Municipal, el propietario del
terreno o inmueble será solidariamente responsable, en conjunto con la empresa o
empresario de propaganda y publicidad comercial, en el pago de los impuestos y en las

acciones que deriven por contravención a esta Ordenanza.

Para medios publicitarios instalados en las paredes laterales o azoteas de inmuebles, cuya propiedad
no es del municipio, del anunciado o de las empresas publicitarias, se deberá consignar ante la

Dirección de Hacienda Pública Municipal o elente encargado de la recaudación:

a. El contrato de arrendamiento del propíetario del inmueble.
b. Autorización de la Junta de Condominio para instalarse el aviso, una vez que ha sido

aprobado el mismo en asamblea de propietarios.

En terrenos"Municipales se deberá consignar, luego de la inscripción, además de los recaudos
anter¡ores los siguientes:

a. lnforme de la Dirección de Catastro donde certifique que el terreno es de propiedad

municipal.

b. Contrato de arrendamiento suscrito entre la empresa o empresario de propaganda y
publicidad comercialy el Municipio San Joaquín. El arrendamiento será cancelado mediante
el canon que al efecto fije la Alcaldía o mediante la utilización de espacíos en vallas de
propaganda y publicidad comercial para mensajes institucionales, ornatos de jardines,

mantenimiento de parques, áreas verdes, plazas, plazoletas o similares de acuerdo al

contrato respectivo.

Para la propaganda y publicidad comercial ocasional o eventual de manera, impresa los recaudos
que deben consignar el contribuyente ante la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente
encargado de la recaudación, cada vez que vayan a hacer pública la propaganda y publicidad
comercial son lcs siguientes:

a. Copia del acta constÍtutiva y estatutos de la empresa, para personas jurídicas o copia de la
cédula de ident¡dad para personas naturales.

b. Copia de la Licencia de Actividades Económicas, si estuviere domiciliado en jurisdicción

c.

d.

e.
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Planilla de'solicitud de permiso para instalación, exhibición o distribución de la publicidad,

donde se especifique tiempo que será instalada, número de ejemplares, dimensiones de la
publicidad a ínstalar o distribuir, sitio o espacio donde será exhibida, colocada o distribuida.
Una muestra de textos modelos, afiches, estampas o cualquier medio sobre el cual se realice

la propaganda y publicidad comercial.

Parágrafo t1nico: Todo trámite establecido en materia de Propaganda y publicidad en la presente

ordenanza, podrá ser lrabilitado, lo cual genera una tasa de cien (L00) veces la tasa de cambio de la

moneda de mayor valor publicada por el Banco Central de Venezuela.

Recepción y Verificación

ARTÍCUIO 14.- De conformidad con sus competencias, la Dirección de Hacienda Pública Municipal
o el ente encargado de la recaudación, una vez presentada la solicitud con toclos los recaudos
exigidos en el artículo anterior, dejará constancia de ser recibida y procederá a la exhaustiva
verificación de que la solicitud cumple a cabalidad con todos y cada uno de los extremos y requisitos
previstos en esta Ordenanza, previa inspección del lugar donde se pretenda la instalación del medio
publicitario, tanto por la Administración Tributaria como por la Dirección de Desarrollo Urbano. Solo

luego de constatarse que no hay impedimento alguno para la procedencia de la solícitud, se

otorgará el res.pectivo permiso.

PARÁGRAFO PRIMERO: A los fines de la verificación, inspección y debido pronunciamiento en

cuanto a la aprobación o rechazo de la solicitud de ínstalación de propaganda o publícidad comercial
a que alude esta Ordenanza, la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de la
recaudación, tendrá un lapso de Cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha en la cual se

admite la solicitud. Previo pago de la inspección respectiva.

Por otra parte, la Dirección de Desarrollo Urbano para otorgar el visto bueno, cuando la solicitud así

lo amerite de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ordenanza, tendrá un plazo de siete (7) días

continuos, contados a partir del día que recibió la solicitud.

En cuanto a la certificación emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano para la publicidad en áreas
públicas tendrá un plazo de cinco (5) días cont¡nuos para dar respuesta a la mísma.

PARÁGRAFO SEGUNDO: A los'fines expuestos en el presente artículo, una vez instalado el medio
publicitario de que se. trate, se requerirá Ia colocación de la respectiva placa identificadora en la
unidad publicitaria, de la empresa o interesado, con el número asignado y fecha de colocación, cuyo
costo será a cargo de éstos.

d.

PARÁGRAFO TERCERO: Si en el lapso de tres (3) meses, una vez otorgado el

publicitaria se encontrare sin exhibir publicidad comercial, la misma deberá

permiso,

ser re



empresa publicitaria. En caso de que la empresa no remueva la unidad publicitaria que se

encontrare sin exhibir publicidad, lo hará la Alcaldía a través de los órganos competentes, cargando

el coito de esta remoción a la empresa, asimismo, la Dirección de Hacienda Pública Municipal podrá

no otorgar un nuevo permiso al anunciante por el lapso de hasta un (1) año.

PARAGRAFo CUARTo: La instalación de propaganda y publicidad comercial sin la debida
autorización de la Direccíón de Hacienda Pública Municipal o ente encargado de la recaudación,
tendrá como consecuencia la cancelación de la inscripción de la empresa responsable, del Registro

de Empresas de Propaganda y Publicidad Comercial que al efecto lleva la Dirección de Hacienda
Pública Municipal sifuere el caso, y la prohibícíón de ejercer la propagancla y publicidad comercial
por el lapso de dos (02) años en la jurisdicción de este Municipio, sin perjuicio c,le las sanciones,
establecidas en esta Ordenanza, a que hubiera lugar.

Vigencia delPermiso

ARTfcUtO 15.- Todo permiso otorgado a vallas, chupetas, postes o similares, tendrá una vigencia
máxima de año (1) año. Vencido este lapso deberá el anunciante renovar el permiso consignando
los mismos recaudos para la solicitud del mísmo actualizados

Cese de Vigencia

ARTÍCULo 16.- Los permisos.otorgados por la Dirección de Hacienda Pública M.unicipal, para la

exhibición, colocación, instalación, proyección o distribución de propaganda y publicidad comercial,
son intransferibles, no pueden ser cedidos, vendidos, canjeados, permutados, negociados,
traspasados y cesa su vigencia al producirse cualquier alteración de las condiciones físicas, jurídicas

o económicas.

En todo caso, el traslado de una unidad publicitaria, se considerará como un espacio nuevo
debiendo el interesado solicitar un nuevo permiso ante la Dirección de Hacienda pública Municipal
Tributaria, cumpliendo con las exigencias que determine esta ordenanza.

No Ajuste a la Ordenanza.!v ñJsrru s I

ARTICULO 17.- No podrá otorgarse el permiso para hacer pública la propaganda y publicidad
comercial cuando esta no se ajuste a las normas establecidas en la presente Ordenanza. lgualmente,
aquellos que pretendan desarrollar propaganda y publicidad comercial deben estar conforme a las

Leyes, Resoluciones y Reglamentos Estadales o Nacionales

PARAGRAFO PRIMERO: La Dirección de Hacienda Pública Municipal, podrá suspender, prohibir,
remo\ler cualquier medio publicitario que no se ajuste a las normas de moralidad, ética, lenguaje,
condiciones de seguridad y conservación o cuando se sospeche de peligros que puedan
instalación con respecto a emergencias comor cortocircuitos, lluvias, fuego, sis

impactos, cuando atente contra el ornato y paisajisrno, cuando se efectúe propagánda



comercial sobre Productos nocivos para la salud, sin que el mensaje sobre la advertencia de sus

efectos sea incluido o ilegible a distancias menores de veinte (20) metros.

PARAGRAFO SEGUNDO: En todos los casos, la Dirección de Hacienda pública Municipal procederá

a notificarle mediante acto motivado a la empresa o empresario o anunciante que deberá reparar
o retirar el medio publicitario de manera voluntaria, concediéndole un plazo de diez (10) días
continuos, contados a partir del recibo de la notificación por parte de la Dirección de Hacienda

Pública Municipal. Si la empresa o empresario o el anunciante no reparare o removiera el medio
publicitario en el plazo establecido, la Dirección de Hacienda Pública Municipal en aras de preseruar
los derechos de los peatones y transeúntes y los conductores de vehículos procederá a removerlos,
siempre con la presencia de un funcionario competente quien deberá dejar constancia a través de
acta fiscal. Los gastos que esta actividad ocasione serán por cuenta del propietario, responsable o
anunciante quien no podrá alegar deterioro de ninguna clase.

PARAGRAFO TERCERO: Una vez removido el medio publicitario, por parte de la Dirección de

Hacienda Pública Municipal, la empresa o empresario o anuncíante tendrá un plazo de quince (15)

días para ret¡rarlo, una vez que haya cancelado los gastos ocasionados; transcurrído dicho plazo y
el interesado no haya retirado el medio publicitario la Alcaldía podrá disponer de é1.

TITULO IV
DE tOS SUJETOS PAS¡VOS Y tA OPORTUNIDAD DE PAGO

Sujetos Pasivos

ARTíCULO 18.- A los fines de esta Ordenanza son contribuyentes del lmpuesto sobre propaganda y
Publicidad Comercial los anunciantes. Se entiende como anunciante la persona cuyo producto o
actividad se beneficie con la publicidad.

Responsables Directos

ARTÍCULO 19.- Son responsables directos del lmpuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial y
de sus accesorios en calidad de agente de per:cepciónl Las personas naturales, jurídicas, entidades
o colectividades que constituyan. una unidad económica, dispongan de. patrimonio y tengan
autonomía funcional, cuya actividad económica sea la de realizar, editar, diseñar, promover,
ordenar o pagar en nombre propio o a nombre de terceros o ejecuten cualesquiera de las

operaciones integradoras de la actividad publicitaria.

Responsables Solidarios

ARTICULO 20.- Son solidariamente responsables del impuesto establecido en esta Oidenanza y de
sus accesorios:

a. Las personas naturales,

económica, dispongan

jurídicas, entidades o colectividades que co
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cualqu¡er título tengan el dominio, uso, usufructo, comodato, posesión o tenencia de los

medios o elementos publicitaríos a través de los cuales se difundan mensajes de
propaganda y publicidad comercial con fines comerciales

b. Las personas naturales, jurídicas, entidades o colectividades que constituyan una unidad
económica, dispongan de patrimonio y tengan autonomía funcional, que por cualquíer
título tengan el dominio, uso, usufructo, comodato, posesión o tenencia de los bienes
muebles e inmuebles a los cuales se encuentre adosado, instalado o colocado el medio o

elemento publicitario a los fines de la exhibición.

Los Agentes de Percepción

ARTfcULO 21.- Los agentes de percepción del lmpuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial
están obligados a adicionar el monto del impuesto, a las facturas que emitan a cargo de terceras
personas, por la realización de actividades gravadas en esta Ordenanza. Efectuada la percepción, el

agente es el único responsable ante el Fisco Municipal por el impuesto percibido, que deberá
enterar en una oficina receptora de fondos municipales, bajo las condiciones y en la misma
oportunídad de pagar el impuesto que establece esta Ordenanza.

Oportunidad de pago para el lmpuesto

ARTfcutO 22.- El lmpuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial se calculará anualmente, y su

pago se exigirá mensualmente, los mismos deben ser pagados en el los primeros cinco (05) días de

cada mes. Las mensualidades se empezarán a contar a partir del primero de enero de cada año hasta

el 31 de diciembre del mismo año. Sin perjuicio que el sujeto pasivo pudiese cancelar el monto
correspondiente al año en su totalidad.
Parágrafo Único: Para realizar ios referidos pagos, el sujeto pasivo, deberá cancelar una tasa de
inspección general, equivalente a 0,10 veces el tipo de cambio ofícial de la moneda de mayor valor
publicada por el Banco Central de Venezuela. Asimismo, deberá consignar una fotografía a color de
la publicidad a declarar.

La falta de Pago

ARTíCULO 23.- t.a falta de pago o retraso del lmpuesto sobre eropaganáa y publicidad Comercial
dentró del plazo establecido en el artículo anterior, hace surgir de pleno derecho y sin necesidad de
requerimiento previo por parte de la Dirección de Hacienda Pública Municipal, será sancionado con
multa de cero comasveintiocho porciento (0,28%) del monto adeudado porcada día de retraso
hasta un máximo de cien por tiento (LOO%\.

PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que la Dirección de Hacienda Pública Municipal o ente
encargado de la recaudación proceda a la liquidación de intereses moratorios dicha liquidación se

hará por mensualidades completas, no tomándose en consideración las fracciones de las mismas.
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Transacciones No Procesadas por el Banco

ARTÍCUIO 24.- Cuando el sujeto pasivo utilice como medios de pago cheques, transferencias o
similares, y estos resulten devueltos por la entidad bancaria respectiva por causas imputables a este,
éste deberá cancelar el equivalente a cincuenta (50)veces eltipo de cambio de la moneda de mayor
valor publicada por el Banco Central de Venezuela. Todo pago que los contribuyentes realicen por
medio de transferencia bancaria y similares, deberán ser soportados con la copia respectiva del
mísmo, y ser presentado en las taquillas correspondientes en un periodo máximo de dos (02) días
hábiles posterior al mismo. Si al momento de la liquidación y declaración del impuesto existe una
variación del valor de la moneda de mayor valor publicada por el banco Central de Venezuela, el
monto abonado en cuenta de forma efectiva por concepto de impuesto deberá ser ajustado. El

incumplimiento generara las sanciones pertinentes.

TfTUtO V
DE tOS DISTINTOS MEDIOS O UNIDADES DE PROPAGANDA O PUBI¡C¡DAD COMERC¡AI

CAPITULO I

DE tAs vAtLAs 
Las varas

ARTfcUto 25.- Se eniiende por valla, toda propaganda y publicidad comercial en forma de objeto,
estructura, cartel, anuncio, mural, globo o similar, impreso, pintado con o sin iluminación o formado
por materiales que representen letras, figuras, símbolos o signos destinados a permanecer a la vista
del público, en ambientes interiores o exteriores destinados a promover por medio de la
propaganda y publicidad comercial el conocimiento o la venta de productos y bienes de consumo o
servicios.

Valla Luminaria

ARTfcUto 26.- Se entiencle por valla iluminada aquella que, ajustada a la definición del artículo
anterior, posea iluminación preveniente del exterior; valla luminosa es aquella que ajustada a la
definición de la presente ordenanza posea iluminación proveniente del interior de su estructura;
valla electrónica: aquella que, ajustada a la definición dada, exhiba anuncios cambiables accionados
mediante mecanismos o mandos electrón¡cos o similares.

Valla Publicitaria

ARTfcUto 27.'Se entiende por valla publicitaria combinada con servicios a la comunidad, aquella
estructura que incorpora elementos publicitarios y promueve o presta un servicio reconocido en
forma oficial, de conformidad con lo establecido en esta Ordenanza y en el Reglamento que regula
la actividad.

flffim
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Vallas en General

ARTÍCULO 28.- Se entiende por vallas en general, aquellas ajustadas a la definición de este capítulo
y que se encuentre ínstalada con estructuras propias sobre el suelo; valla en edificaciones, las cuales
pueden ser con estructuras propias sobre azoteas, o adosadas a las fachadas; vallas móviles o
rodantes aquellas que sean exhibidas en el exterior de vehículos automotores de cualquier tipo
comercial o de transporte público o carga, en su parte exterior, trasera, lateral o colocada en su
parte superior.

Colocación de Vallas

ARTfCUtO 29.- Las vallas solo podrán colocarse en:

lnmuebles ubícados en áreas zonificadas como comerciales, industriales y de usos m¡xtos
previstos en los planos de zonificación de este munic¡p¡o.
Los linderos de zonas residenciales, paredes laterales y azoteas de edificaciones con uso
mixto; cuando los carteles, anuncios o parte frontal de propaganda y publicidad comercial,
tengan dirigida su visibilidad a avenidas o autopistas ubicadas fuera de la zona residencial,
y no obstaculicen el campo visual o panorámico desde las estructuras o edificaciones ya

existentes, ni perturben, si son iluminadas, a las personas que viven en las edificaciones
vecinas.

Kioscos de venta de rev¡stas, periódicos y golosinas, siempre y cuando tanto estos como las

unidades publicitarias, estén debidamente autorizadas por la Dirección de Hacienda pública

Municipal.

Aceras, únicamente cuando se trate de medios o unidades publicitarias combinadas con
servicios a la comunidad (postes, chupetas o similares, avisos o anuncios, en las paradas de
autobuses y taxis o cualquier otro que persiga la misma finalidad), previstos en el
Reglamento de esta Ordenanza, y a una distancia mínima de dos (02) metros de la esquina,
y colocadas a no menos de 20 metros de distancia entre ellas en una misma cuadra.
Las inmediaciones de autopistas y carreteras, vías y caminos que conduzcan a zonas
residenciales, distribuídores de tránsito y corredores viales. Entendiéndose por
inmediaciones de carreteras y autopistas una franja de cincuenta (50) metros medidos
desde el eje de la vía en 

'las 
autopistas nacionales, dL veinte (20) metros medidos desde el

eje de la vía en carreteras pavimentadas y quince (15) metros medidos descle el eje de la vía
en las carreteras no pavimentadas. En caso «Ie que se modifique el eje de la vía, deberán ser
reubicadas las vallas existentes de acuerdo con la localización que tenga el nuevo eje,
respetando las distancias establecidas en este artículo.
En las edificaciones deportivas, sanitarias y educativas, exceptuando los mensajes
publicítarios sobre marcas de licores y cigarrillos.
En el interior de locales de espectáculos, o en locales de libre acceso al público.

PARÁGRAFo pRtMERo: La colocación de vallas y

las áreas a las cllales se refiere el numeral 5,

demás medios o unidades publicita

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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autoridades administrativas del Tránsito Terrestre y al Ministerio del Poder Popular para el
Ambiente, dentro del ámbito de su respectiva competencia, sin perjuicio de las autorizaciones que

sean exigi'bles según otrás disposiciones legales.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las especificaciones exactas de los tipos de vallas en atención a su

naturaleza, dimensiones, ubicación, distancia entre ellas y terminación de su estructura posterior,
será establecida en el Reglamento de esta Ordenanza y por la Dirección de Desarrollo Urbano, en el
entendido de que no podrán ser mayores de 72 mts2 por cada cara.

Vallas Fijas

ARTfcULo 30.- Las vallas publicitarias o simílares, de ubicación fija, que sean instaladas en terrenos
planos, de pendientes o con desniveles abruptos, gaviones, muros de contención y similares, cuyas
cotas sobre el nivel de la vía no excedan de cuatro metros (4.00 mts), y que dichos terrenos sean
colindantes con autopistas, carreteras o avenidas, deberán guardar una distancia mínima de cinco
metros (5,00 mts.) contados entre el borde de la vía y el extremo del anuncio más próximo a la
misma.

En cada caso, la instalación de las vallas y simílares deberá ajustarse a los parámetros contemplados
en esta ordenanza, y su Reglamento evitando la saturación ambiental.
La Dirección de Haciencla Pública Municipal, de conformídad con lo que establezca esta ordenanza
y su Reglamento, qtteda facultada para autorizar el número de vallas admisibles y la separación
entre ellas de acuerdo con las características y extensión de la zona.

Vallas en Zonas No Residenciales

ARTlcUto 31.'Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en zonas no residenciales se permitirá la

instalación de vallas publicitarias o conjuntos de ellas, dentro de terrenos privados, próximos a las
vías o carreteras de tránsito menor, guarclando una distancia mínima de tres metros (3.00 mts) del
borde del lindero del terreno cuyo frente da a la vía.

En cualquier caso, las vallas cleberán instalarse a una altura mínima de un metro con ochenta
centímetros (1.80 cts.) sobre el nivel del suelo, evitando la visualización de los elementos
estructurales del soporte y no podrán ser superior a ocho metros (8.00 mts) de altura.

CAPITUTO

DE LOS MEDIOS O UNIDADES DE PROPAGANDA Y PUBL¡CIDAD COMERCIAL

OCASIONALES O EVENTUALES

Medios o Unidades Publicitarias Ocasionales
ARTíCUt.o 32.- Se entiende por medios o unidades publicitarias ocasionales, que por su naturaleza
y dur"ación no son permanentes, tales como: banderas, banderines, banderolas, pendones, volanl
barras, cupones, rnaterial p.o.p., folletos, almanaques, mapas, tarjetas, guías, anuarios,
bonos, billetes, hojas'impresas y similares. A tales fines queda entendido que no se

colocación de pancartas.
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PARAGRAFO PRIMERo: Los medios o unidades publicitarias ocasionales aquí descritos sólo podrán
ser utilizados, y por ende permisivos, para promociones ion una duración máxima de un mes
calendario y en los sitios previamente fijados por la Dirección de Hacienda pública Municipal y
establecidos en esta Ordenanza y su Reglamento.

PARAGRAFO SEGUNDO: Se entiende por material p.o.p. a los fines de esta Ordenanza; las
especialídades de propaganda y publicidad comercialque comprenden una categoría miscelánea de
pequeños artículos, con el nombre o logo de una compañía impreso, bordado, etc., y que los
productores o intermediarios regalan o venden a los consumidores o posibles clientes.

Medios o Unidades Publicitarias Ocasionales

Obligaciones

ARTfcuto 33.- Quien coloque estos medios tiene la obligación de identificar la empresa promotora
o productora en cada medio, así como de renovarlos si así se desea, dentro de los dos (2) días
anteriores al vencimiento del plazo de instalación, caso contrario, se procederá a hacer efectivo el
cheque de gerencia que haya sido consig.nado a los efectos de asegurar el pago del lmpuesto sobre
Propaganda y Publicidad Comercial que se cause.

CAPITULO IIt
DE tA PROPAGANDA Y PUBIICIDAD COMERCIAI. COMBINADA CON SERVICIOS A TA COMUNIDAD

Medios Publicitarios Combinados

ARTfcUto 34.- Son medios publicitarios combinados con servicios a la comunidad, aceptados en el
Municipio San Joaquín:

L. a.- Las casetas techadas de paradas de transporte público: son las estructuras que indican
tanto a los usuarios como a los operadores el lugar permitido por la Alcaldía y por el
Minísterio de lnfraestructura para la carga y descarga de los pasajeros y en las que se
incorporan espacios publicitarios.

2. b.-[as casetas telefónicas: son los módulos de uno o varios teléfonos, en los que se
incorporan espacios publicitarios

3. c.- Módulos de papeleras: son los recipientes de desechos para el manrenimiento y limpieza
urbana, con un espacio publicitario.

4" d.- Los módulos que presten o señaricen un servicio público, tales como:
a. Los planos guía: son los destinados a la señalización de mapas de la ciudad en las

escalas y distribución fijada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Catastro, a fin
de orientar al transeúnte en sus desplazamientos. Están compuestos por elementos
verticales que soportan los mapas mencionacjos y un espacio publi
dinrensiones máximas deberán ser de un metro ochenta centÍme
(1.80m2).



Señalizadores de estacionamientos públicos: Son los destinados a anunciar la

dístancia el acceso a éstos, compuesto por un elemento estructural de logos y
señales relativas al servicio y un diagnóstico luminoso indicador de la disponibilidad
que incorpora un espacio luminoso.

Señalizadores de farmacias: son los que anuncian la localización de estas e indican
mediante un dispositivo luminoso la prestación del servicio fuera de las horas
comerciales (turno). Están compuestos por un elemento vertical que soporta los
componentes descritos y un espacio publicitario.

Señalizadores de seguridad bancaria: son los destinados a delimitar la zona de
control exclusivo y prohibición de estacionamiento frente a los bancos, establecidos
por el Ministerio del Poder Popular de Relaciones lnteriores y Justicia, compuesto
por una estructura vertical que exhibe señales relativas a la delimitación y custodia
de la zona bancaria.

e. Cualquier otra modalidad debidamente aprobada por la Dirección de Hacienda
Pública Municipal Tributaria.

Publicidad Comercial en Aceras

ARTlcUto 35.- Únicamente se permitirá propaganda y publicidad comercial en las aceras,
adyacentes a las rutas de transporte público colectivo preestablecidas por el municipio, y sólo si se
trata de medios publicitarios combinados con servicios públicos a la comunidad.

lnstalación de Módulos, Casetas u Otros Medios

ARTfcULo 36.'La instalación de los diferentes módulos, casetas u otros medios en que se permite
propaganda y publicidad comercial en las aceras, asf como su adecuado mantenimiento y
actualización, estará a cargo de las empresas publicitarias y demás personas naturales o jurídicas
que exploten este tipo de propaganda y publicidad comercial.

ldentificación

ARTfcUto 37.'Todo módulo, caseta u otro medio publicitario combínado con servicios públicos a

la comunidad, deberá ser identificado mediante una placa inventario, aprobada por la Dirección De
Hacíenda Pública Municipal, elaborada con cargo a la empresa industrial, la publicitaria o el
anunciante.

Obligación de dejar en perfecto estado el tramo de acera

ARTICULo 38.- La empresa o empresario de propaganda y publicidad comercial, y/o los anunciantes
o demás personas naturales o jurídicas, responsables del anuncio exhibiclo en las casetas de
transporte público, tendrán la obligación de dejar en perfecto estado el tramo de acera ocupado
por dicha estructura en caso de que sean trasladadas. El incumplímiento de este deber será

b.

d.
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Módulos de papeleras

enrlcu¡.o 39.- Los módulos de papeleras con propaganda y publicidad comercial instaladas en las

aceras se regirán por la siguiente normativa:

El espacio publicitario de las papeleras podrá tener una dimensión máxima de uno veinte
metros cuadrados (1.20 mts2).

Solo podrán instalarse papeleras en aceras, dejando un espacio libre mínimo horizontal de
uno veinte metros (L.20 mts), para la libre circulación y a una distancia mínima de cuarenta
centímetros (0,40 cts.)entre el extremo más próximo del contenedor, y el borde de la acera.
La distancia mínima entre ellas o cualquier otro obstáculo será de cincuenta metros (50
mts).

Se podrán instalar un máximo de dos (2) papeleras por acera, salvo en cuadras superiores a

sesenta metros (60 mts), supuesto en que se respetará la distancia mínima referida de
cincuenta metros (50 mts), No podrán colocarse en una bocacalle más de dos (2) papeleras,
debiendo ser ¡nstaladas en forma diagonal en las esquinas.
Las papeleras tendrán una capacidad mínima de sesenta litros (60 lts.), estarán compuestas
por un elemento vertical que soporta el contenedor de desechos y un mecanísmo que
permite la utilización de bolsas plásticas desechables.

5. En las papeleras se colocará un mensaje institucional, por parte de la empresa y con la

aprobación del contenido por la Alcaldía.

Módutos de Tetéfonos

ARTÍCUIO 40.' Las casetas para uno o varios módulos de teléfonos, podrá contener un área
publicitaria máxima de un metro cincuenta centímetros cuadrados (1.50 mts2.) por módulo. Su
instalación en las vías peatonales permitirá el paso libre por lo menos de un metro veinte
centímetros (1.20 rnts) y deberán respetar entre ellos una distancia mínima de doscientos metros
(2oo mts)' 

ptanos Guías

ARTICUtO 41.- t.os planos guías podrán instalarse uno (01) por cuadra, guardando una distancía de
doscientos metros (200 mts) respecto a cualquier otro módulo publicitario. Tendrán una base cuya
altura máxima podrá ser de (0.70 mts) y una superficie informativa máxima de (1.50 metros de
altura por 1.20 de ancho).

Estos espacios podrán ser instaladas solo en rutas de transporte público aprobadas por el municipio
y preferentemente en las esquinas para mayor comodidad de los usuarios, también podrán
instalarse en aceras cuyo ancho mínimo sea de dos metros (2.00 mts), respetando el paso en las
esquinas de las rampas de acceso a minusválidos.

1,.

2.

3.

4.

5.



Señalizadores de Estacionamiento

ARTICULO 42.- Los señalizadores de estac¡onamientos públicos deberán mantener una altura
mínima de dos metros veinte centímetros (2.20 mts) desde el nivel de la acera hasta la arista inferior
de la señal; y la separación mínima desde el borde exteríor de la acera hasta la ar¡sta lateral de la

estructura, será de cero cincuenta centímetros (0.50 cts.). Solamente podrá instalarse un (01)

señalizador al frente del acceso al estacionamiento público y deberán mantener un espacio mínimo
libre de circulación interior, de un metro veinte centímetros (1.20 mts).

En ningún caso se permitirá la ubicación de otro tipo de señalizador salvo los que, por razones de
utilidad pública, deban permanecer en dicho lugar, tales como las señales bancarias o las paradas
de transporte público.

Señalizadores de Farmacia

ARTÍCULO 43.- Los señalizadores de farmacias consistirán en una estructura vertical de 10
centímetros de ancho (10 cts.) por dos metros veinte centímetros (2.20 mts) de altura, al nivel del
suelo, para no obstaculizar el flujo peatonal. En su parte superior se encontrará un panel de una
superficie máxima de (1.20 mts2) cuyas caras podrán utilizarse para espacios publicitarios y en su
parte inferior se indícará las farmacias de la zona y sus turnos. Tales estructuras estarán ubicadas
frente a las farmacias.

Señatizadores de Seguridad Bancaria

ARTfcULo 44.- Los señalizadores de seguridad bancaria son módulos verticales cuya parte superior
indica el logo y el nombre de la entidad bancaria. En su extremo inferior debe indicarse la prohibición
de estacionamiento y la frase seguridad bancaria, asentada en colores blanco y negro de
conformidad con las normas del Ministerio de lnfraestructura y del Ministerio de Relaciones
lnteriores y Justicia.

PARÁGRAFO PRIMERo: Podrán instalarse hasta dos (2) señalizadores bancarios por fachada de las
agencias bancarias, de acuerdo a las siguientes reglas:

L. Mahtener una altura libre de dos metros veinte centímetros (2 mts.20 cts.), desde el nivel
de la acera hasta la arista inferior de la señal.

2. Mantener una separación mínima de cincuenta centímetros (50 cts.), clesde el borde
exterior de la acera hasta la arista lateral de la señal.

3. Sólo se ubicarán dos señales por fachadas en cacla entidad a señatizar, orientadas
perpendicularmente en sentido de la dirección deltránsito al que sirven. En caso de que la
entidad bancaria tenga un frente inferior a cinco metros (5 mts) de longitud, sólo se
permitirá una (1) señalde seguridad bancaria, ubicada en elextremo opuesto alsentido de
la circulación deltránsito. El resto de la zona de seguridad se indicará pintando el
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PARÁGRAFO sEGUNDo: En caso de existir entidades bancarias colindantes se limitará el área de
seguridad bancaria a un módulo por entidad; y en ningún caso podrá existir otro tipo de señalización
entre los módulos de seguridad bancaria, y nunca de cinco metros (5 mts) de sus límites exteriores.

Nomenclaturas Viales

ARTÍCULO 45.- Las nomenclaturas viales, se componen de un poste metálico, de diez centímetros
(10 cts.) de diámetro, en cuya parte superior y a una altura de dos metros veinte centímetros (2.20
cm) se encuentra un panel indiOcativo de las calles y avenidas, en cuyas esquínas, se encuentran
instalados. El mismo debe ser visible de día y de noche, para lo cual debe confeccionarse con luz y
en material reflectante. Podrán contener un mensaje publicitario, el cual financiará los costos de
electricidad, impuestos municípales, mantenimiento y reposición de elementos que se dañen. Esta
área de servicios publicitarios, no será mayor de un metro (1m) de ancho por un metro veinticinco
centímetros de altura (1.25 m).

TITUTO VI

DE LOS DIVERSOS TIPOS DE MEDIOS O UNIDADES DE PROPAGANDA Y

PUBLICIDAD COMERC¡AL Y SUS IMPUESTOS

CAPITUTO !,DE 
LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAL IMPRESA, EVENTUAL U OCASIONAI

publicidad y propaganda lmpresa

ARTíCUIO 46.' La propaganda y publicidad comercial impresa, en folletos, volantes, almanaques,
guías, ageridas y similares, suplementos publicitarios y hojas impresas que se distribuyan en
periódicos, revistas o publicaciones similares, asícomo por correo o servicio de mensajeros, o se
inserten en las bolsas o envolturas de los establecimientos comerciales, o que se ofrezcan
gratuitamente o a la venta al público, causará el cobro establecido en el tabulador anexo que forma
parte integral de esta ordenanza.

.i : . . : MedioslublicitariosOcasionales

ARTICUIO lt7.- Los medios publicitarios ocasionales, en exteriores de locales o inmueblesr.corno
banderas, banderines, banderolas, pendones, afiches y similares págarán lo normado en el
tabulador anexo que forma parte integral de esta ordenanza, por metro cuadrado o fracción, por
cada mes de exposición o fracción menor. Adicional al costo del permiso otorgado por la Dirección
de Hacienda Pública Municipal.

PARÁGRAFO tJtrllco: Todos los medios publicitarios señalados en este artículo y cualquier otro que
su colocación sea ocasional, sólo podrán instalarse paralelos a la vía y deberán ser removidos d
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Medios Publicitarios Ocasionales dentro de Locales

ARTfcULo 48. La publicidad ocasional, en el interior de locales comerciales, que se realíce para
promocionar productos, servicios o empresas, pagarán el impuesto que se establece en eltabulador
anexo que forma parte integral de esta ordenanza. Adicional al costo del permiso otorgado pór la

Dirección de Hacienda Pública Municipal.

lnstalación Eventual de Toldos, stands, lnflables, Exhibiciones o simitares

ARTlcuLo 49.- La instalación eventual de toldos, stands, ínflables, exhibiciones o similares con fines
promociónales, que exhiba publicidad comercial, causará un impuesto establecido en el tabulador
anexo que forma parte integral de esta ordenanza. Adicional al costo del permiso otorgado por la
Dirección de Hacienda Pública Municipal.

Propaganda y Publicidad en Prendas de Vestir

ARTfcUto 50.' La propaganda y publicidad comercial en prendas de vestir, artículos u objetos
diversos tales como sombreros, delantales, franelas, camisas, bragas, bolsos, carteras, sombrillas,
pelotas, lapiceros, llaveros, destapadores, portavasos, servilletas, porta servilletas, removedores,
encendedores, calcomanías y iimilares, pagarán Lo normado en el tabulador anexo que forma parte
integral de esta ordenanza.

PARAGRAFO Úfu¡co: Se excluyen las prendas de vestir, artículos de uso personaly distintívos que
se distribuyan para el uso del personal de una empresa, comercio o fábrica, siemprá que se trate de
uniformes o distintívos con la denominación de la empresa o el nombre del producto y marca de
fábrica que represente, manufacture o distribuya, siempre que tales prendas de vestir y artículos de
identifícación sean para el uso exclusivo del personar de ra empresa.

Propaganda y Publicidad en Bonos, Billetes, Boletos

Cupones, Etiquetas u Otros

anffcü¡-o 51. De la propaganda y publicidad comercial en bonos, billetes, boletos, cupones,
etiquetas u otrgq medios o creat¡v¡dades, destínados a ser canjeados al público por objetos de valor
u otro material promocional. Asícorno también, los tickets de estacionamiento, de cualquier medio
de transporte público de pasajeros y los boletos para espectáculos públicos y los emitidos por
balanzas, máquinas registradoras y expendedoras, lo normando en el tabulador anexo que forma
parte integral de esta ordenanza.

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago del impuesto señalado en este artículo los medios de
propaganda y publicidad comercial que sólo lleven impresa la denominación de la empresa que los
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando una empresa tenga varios establecimientos vinculados o filiales,
locales de espectáculos o líneas de transporte colectivo de pasajeros o taxis, cada uno de ellos será
considerado como una empresa separada a los efectos de la determinación y pago del impuesto.

CAPITULO II

DE tA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERC¡AI POR MEDIO DE CARTELES,
ANUNCIOS, MURALES Y OTROS COLOCADOS EN EL EXTERIOR O INTER¡OR DE IOCAIES O

EDIFICACIONES

Propaganda y publicidad en carteles, Anuncios, Murares u otros

ARTfcUto 52.- La propaganda y publicidad comercial por medio de carteles, anuncios, murales y
otros similares, colocados en el exterior de edificaciones o en el ínterior, siempre que sean de libre
acceso al público, asícomo también la propaganda y publicidad comercial colocada en el interior de
locales conterciales o que presentan espectáculos públicos, asícomo también cuando se trate de un
cartel, aviso impreso o anuncio, ubicado en o sobre la fachada de un local o establecimiento
comercial

PARAGRAFO PRIMERO: Se prohíbe la propaganda y publicidad comercial mediante papel pegado
con goma o engrudo en los frentes o lados de las edificaciones.

: Propaganda y Publicidad en el lnterior de Estadios,

Campos Deportivos o Recreacionales

ARTfcuLo.53.- La propaganda y publicidad comercial ubicada en el interior de estadios, campos
deportivos, o recreacionales, si no es luminosa, pagará la cantidad normada en el tabulador anexo
que forma parte integral de esta ordenanza. Por cada año de exhibición o fracción.

CAPITULO II¡

DE tA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAT EN MARQUESINAS

Y TOLDOS

ARTlcUto 54. La propagancla y publicidad comercial .n ,.rqourinas, toldos, sombrillas, parasoles
o similares ubicados en sitíos públicos, en el interior o exterior de inmuebles, pagarán, por cada
metro cuadrado (mt2), lo normado en el tabulador anexo que forma parte integral de esta
ordenanza.

CAPITULO IV

DE tA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAT EN VAtttAS Y POSTES

Publicidad Comercial Exhibida en

Chupetas

z§rde §j.r Edi
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ARTfcuLo 55.' La publicidad comercial exhibida a través de vallas, postes, chupetas o similares, con
estructura propia sobre el suelo o en edificaciones, pagará anualmente, lo normado en el tabulador
anexo que forma parte integral de esta ordenanza.

CAPITULO V
DE LA PROPAGANDA Y PUBTICIDAD COMERCIAT COMBINADA CON SERVICIOS A tA COMUNIDAD

Publicidad que Presta Servicio a la Comunidad

ARTfcuLo 55.- Todos los medios publicitarios que presten servicios a la comunidad, de acuerdo a lo
establecido en esta ordenanza, instalados en las aceras, no pagaran tributo.

CAPITULO V!

DE LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAL EN VEHíCULOS Y OTROS

MEDIOS AMBULANTES

Publicidad en Medios de Transporte

ARTICULO 57.- La publicidad pintada, colocacla, instalada o exhibida por cualquier medio de
transporte público o de carga, de reparto incluso bicicletas, motocicletas y similares, en el caso de
perifoneo, la administración tributaria podrá suspender en cualquier momento, el mismo por
mensajes discriminatorios o que no representen las buenas costumbres.

PARAGRAFó tfn¡co: No estará sujeto al pago del impuesto previsto en este artículo, la propaganda
y publicidad comercial referida exclusivamente a la empresa o firma propietaria clelvehículo.

Publicidad dentro de Medios de Transpofte

ARTíCULQ 58.- Los carteles, anuncios y similares colocados bajo cualquier medio en el interior de
los vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros, pagarán lo normado en el tabuladoi
anexo que forma parte integral de esta orclenanza' 

pubricidad en Medios de Transporte Aéreo

ARTfcUto 59.' Toda aquella publicidad que se efectúe a través de aviones, dirigibles, globos
inflables, helicópteros y similares, pagarán la cantidad establecida en el tabulador anexo.

CAPITULO VII
DE LA PROPAGANDA Y PUBL¡CIDAD COMERCIAT EN LOS K¡OSCOS

flffic*Éu¡ tutratpal
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Publicidad en Kioscos

ARTÍCULO 60.- La publicidad que se coloque en kíoscos ubicados en espacios públicos pagará lo
establecido en el tabulador anexo que forma parte integral de esta ordenanza, por año. Se

exceptúan de este pago los anuncios por las publicaciones periódicas cuya venta se realicen en los
mismos.

CAPITULO VI!I

DE LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAL EN OTROS MEDIOS Y

CALCULO DEL IMPUESTO

Cálculo del lmpuesto Avisos tuminosos

ARTÍCUtO 51.- Los avisos luminosos, carteles, vallas, iluminarías o cualquier tipo de propaganda y
publicidad comercial cuyo texto o estructura estuviere formado por bombillos o tubos luminosos de
gas, neón o similares pagarán el setenta por ciento (7O %l más del impuesto asignado al medio.

PARAGRAFO Úru¡co: Para calcr¡lar la superficie de los anuncios se considerarán éstos en su
conjunto, y no únicamente la parte luminosa o iluminada.

Cálculo del lmpuesto Pizarras o Estructuras

E!éctricas o Electrónicas

ARTícUto 62,' Por las pizarras o estructuras eléctricas o electronicas, accionadas por control
remoto, automático o manual, destinadas a propaganda y publicidad comercial, se pagará por lo
establecido en el tabulador anexo.

Cálculo del lmpuesto Bebidas Alcohólicas,

Cigarrillos y demás Derivados

ARTÍCUto 63.- La propaganda y publicidad comercial de bebidas alcohólicas, cigarrillos, picadura y
demás derivados del tabaco, pagarán el impuesto que corresponcla según el medio o elemento
publicitario utilizado, aumentado en un cien por ciento (1OO%).

Cálculo del lmpuesto periodos Menores a un Año

ARTICULO 64.'Cuando se trate de una publicidad comercial que su impuesto se calcule anualmente,
de acuerdo a lo establecido en esta ordenanza y cuya exhibición sea menor a un año, la Dirección
de Haciencla Pública Municipal, calculará el impuesto proporcionatmente altiempo de permanencia
de la publiiidad y la determinación nunca podrá ser menor al impuesto que se causará por la

exhihición de la misma por un periodo de tres meses.



Cálculo del tmpuesto Avisos a Dos Caras

ARTÍcuto 65'- A torjo aviso publicitario conformado por dos caras se carcutará er impuesto por cadacara der aviso, de acuerdo a ro estabrecido en esta ordenanza.

TITUTO VII
DE LAS EXENCIONES Y EXONERACIONES

Exenciones

'lRTfcuto 55'- Están exentos del pago del impuesto previsto en esta ordenanza, pero no der

iJilIffl]i [jil*:::il;"ffi.T 
orden urbanístico previstas;;.,;;o;;;ffi; 

regarque rige

1' La difusión de información hecha por cualquier medio pubricitario por ros entes det poderPúblico r,racionar, Estadat, y Municipar y ras personas ¡rrídicas creadas por elros.2' Las noticias de difusión nacional y los documentales que versen sobre aspectos históricos,culturales' científicos, deportivos, fotklóricos y turísticos o que tengan como objeto mostrarcon fines educativos ta frora, fauna, forkrore o regiones der país.3' Los carteles o anuncios con indicación de plazas vacantes de trabajo, que se fijen en elfrentede establecimientos comerciales o industriales ur obras en construcción. lgualmente las

ililr[:il:::::L.:f contenido sea er de ofertas o deman«ras de trabljo, referidos,

4' Las inscripciones oe los autores, fabricantes y fundirrores de monumentos, pedestares,alegorías y figuras religiosas, artísticas o decorativas, siempre que no excedan de cuarentacentímetros cuadrados (40 cms2). 
y'rvlvqrr

5' Las placas indicadoras de los profesionales participantes en edificaciones o autores de otro
_ tipo de obras, siempre que no sobrepasen los dieciocho metros;;r;;;;;ü; mts2),6' Los carteles o anuncios destinados a identíficar la .or,rrrr.."n, l..prr..ion omantenimiento rle una obra de utilidad pública.

7 ' Las marcas de fábricas comúnmente utilizadas en los vehículos automotores.8' Los propietarios de letreros que sólo ¡noiquen L-;;;ru, razón social, denonrinacíón
comercial o los ramos de una oficina, empresa o negocio, .rrn¿o **"tr¿" 

"r;;i;;;;;,pintados o colocados de plano sobre la fachada del eclificio en que se encuentre instalado
el negocio, oficina o empresa y siempre que su superficie no exceda de dos metros
cuadraclos (2mts2) clebiendo en todo caso cumplir con todos los requisito, prur¡rar;; ;;;;
Ordenanza, asícomo letreros de templos religiosos.

9' Los afiches o módulos infornrativos que identifiquen las personas naturoles o jurídicas que

- ^ :t",n el patrocinio de obras de. ornato y paisajismo, como prestador de servicio.
10' La pt'opaganda y publicidad comercial efectuac.la por los estados extranjeros a través de las

embajadas y seces consulares cuando tengan por finalidad o versen sobre aspectos
históricos, culturales, científicos, deportivos, folklóricos .y turísticos o qúe tenga como
olljeto mostrar con fines educati,ros, la flora,'fauna, folklore o las distintas

lffi;;$fOX90 BrdlaPA
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nación' indistintamente del medio publicitario utilizado, para tal fin, sin perjuicio delcumprimiento de ros deberes formares a ros cuares está sujeta ra materra. 
' -'-"

L1' La propaganda v publicídad comerciat expresamente exenta d;i;;;'1., ,rrr.rto sobrePropaganda y pubricidad comerciaren ra presente ordenanza.

Solicitud de Exención

ARTlcuto 67'- El contribuyente que por encontrase en uno de los supuestos de exención a que serefiere expresamente el artículo anterior, pretenda que se te acuerde dicho beneficio y estarincluido en el registro de contribuyentes exentos, deberá dirigir una comunicación a la Dirección deHacienda Pública Municipal exponiendo las razones y circunstancias en que se fundamenta,acompañando los documentos si fuere el caso que acrediten fehacientemente la condición paragozar de este beneficio' La Dirección de Hacienda pribtica Municipal previa verificación delcontenido de la solicitud y de los documentos consignados procederá dentro de los diez (10) díassiguientes a emitir la constancia de exención o a notificarle las razones de hecho y de derecho porlos cuales le fuere negada.

procedimiento de Exención

ARTíCUIO 68'- ElAlcalde previa aprobación dada por el concejo Municipal mediante Acuerdo conla aprobación áe las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes, il;#;r, "-;..ión totar oparcial del pago del impuesto estableciclo en esta ordenanza, en los siguientes casos:

La propaganda y publicidad comercial efectuada por cualquier medio publicitario en relación conmensajes institucionales orientádos a:

Mensajes de prevención de accidentes de tráns¡to, o de consumo de drogas u otrassustancias nocivas para la salud, medidas o actividades relacionadas con la salud, medidaso actividades reracionadas con ra educación, prevención y controra. rur.ni.-rrJ;;;
afecten la salucl de la población, mensajes de prohibición sobre cualquier acto dediscriminación po¡ orientación sexual, ¡dentidad y/o expresión de genero real o percibida
así también como lo referente a la cliscrimínación racial.
La propaganda y publicidad de conciertos, exposiciones y espectáculos artístlcos y eventosdeportivos, a beneficio de instituciones sin fines cle lucro.
Prevención del delito y oirusiJn o. i.t"rrr.,u" 

" P.r".¡on o. instituciones privarlas dereconocida trayectoria en el campo de la beneficencia colectiva.
La propaganda y publicidad comercial impresa contenida en mapas y planos de bolsillo, asícomo aquellas efectuadas en folletos de información turística e históric., o-.fr"tt*
destinadas a promover por todos ros prestadores de servicios ,r*,,.*-ol-irror" .n .,país, o hacia Venezuela.

1.

2.

3.

4.

5. La propaganda y publicidad comercial impresa contenida en artículos destinad
un servicio a la comunidad, como bolsas de basura y similares. /



6. Los avisos qr. prorr.van servicios prestados por el municipio San Joaquín y que estén
patrocinados y organizados por algún anunciante, siempre y cuando el espacio destinado
para este anunciante no exceda de cuatro metros cuadrados (4 mts2).

PARAGRAFO PRIMERO: En todos los casos el plazo máximo de duración de las exoneraciones será
de cuatro (4) años, vencido el plazo de la exoneración, el Alcalde a petición del interesado podrá
renovarla hasta por el mismo plazo, siempre y cuando conste mediante Acuerdo la autorización del
Concejo Municipal.

PARAGRAFO sEGUNDo: El Alcalcle previo al otorgamiento de la exoneración, deberá requerir la
opinión por escrito de la Dirección De Hacienda Pública Municipal Tributaría, mediante la cual ésta
determine que el conteniclo de la propaganda y publicidad comercial se adecue a las prevÍsiones
establecidas en esta ordenanza. lgualmente, sobre el impacto económico del beneficio fiscal, así
como las medidas necesarias efectivas para su control fiscal.

Solicitud de Exoneración

ARTícuLo 69. Et contribuyente que por encontrarse en uno de los supuestos de exoneración a que
se refiere expresamente el artículo anterior, pretenda que se le acuerde dicho beneficio deberá
solicitarla por ante la Dirección de Hacienda Pública Municipal Tributaria a través de una
comunicación exponiendo las razones y circunstancias que acredite su condición.
La Dirección de Hacienda Pública Municipal emitirá su opinión por escrito referida en primer
término a detenninar si el contenido de la propaganda y publicidad comercial se adecuan a las
previsiones establecidas en esta ordenanza, así como las rnedidas necesarias efeitivas para su
controlfiscal, y remitirá dicha solicitud al conocímiento delAlcalde o Alcaldesa, quien se pronunciará
sobre la procedencia o no de la exoneración.
si a juicio del Alcalde o Alcaldesa la exoneración fuera procedente, solicitará la aprobación del
Concejo Municipal.

PARAGRAFo ululco: El concejo Municipal antes de emitir el respectivo Acuerdo que autoriza al
Alcalde o Alcaldesa para otorgar la exoneración podrá requerir.al Ejecutivo Municipal cualquier
investigación que coadyuve a verificar la veracidad de los datos suministrados por el solicitante.

procedimiento de Exoneración

ARTICULo 70.- Las exoneraciones serán acordadas, con las formalidades y condiciones
expresamente previstas en esta ordenanza y comenzarán a tener vigencia en el bimestre siguiente
a su otorgamiento, si fuere el caso.

PARAGRAFO titr¡¡Co: Transcurrido el plazo del otorgamiento de la exoneración
beneficio, podrá solicitar, con no menos de sesenta (60) días continuos de
vencimiento nuevamente ante la Dirección de Hacienda pública Municipal o ente

quien goce del



recaudac¡ón de conformidad con lo previsto en el artículo 78 de esta ordenanza la renovación del
mismo.

Dispensa del pago

ARTícuto 71" El otorgamiento de la exoneración solo dispensa el pago parcial o total de laobligación tributaria a partir del trimestre en que fue concedida, por tal motivo el contribuyentedeberá pagar las deudas que tuv¡ere con el Fisco Municípal para requerir el otorgamiento de dichobeneficio.

Exclusión de la Exoneración

ARTlcuto 72'- No podrán concederse exenciones y exoneraciones del lmpuesto sobre propaganda
y Publicidad comercial, fuera de los casos expresamente señalados en esta ordenanza.

PARAGRAFO ululco: Quienes reciban los beneficios fiscales establecidos en esta ordenanzadeberán cumplir con las demás obligaciones y/o deberes formales previstos en ella.

Revocatoria de !a Exoneración

ARTICULO 73'- Las exoneraciones podrán ser revocadas por la Dirección de Hacienda Municipal,cuando los beneficiarios de las mismas no cumplan los requisitos establecidos ;;;;;. il.;;;;
en la Resolución que las.acuerda.

Condonar Deudas

ARTfcuto 74'- ElAlcalde podrá condonar total o parcialmente el pago de las cantidades adeudadaspor concepto de interest' d. ,orc y ,rn.ion", con carácter general a través de Decreto, siempre ycuando los deudores paguen la totalidad de las obligaciones pendientes por concepto de rmpuestosobre Propaganda y Publicidad comercial, dentro del plazo establecido en el acto administrativoque se dicte, cumpliendo en todo caso con las demás formalidade, pr.rirtr, 
"n 

,orlrrnor.

TITUTO VItI
DE LAS REGULACIONES Y PROHIBICIONES

Prohibiciones Generalidades

ARTlcuto 75'- Queda terminantemente prohibida toda clase de propaganda y publicidad comercialque:

t. Sea contraria al orden público, a la seguridad y defensa
costumbres actos discriminatorios, que atente contra la
que atente contra los níños, niñas y adolescentes.

nacional, a la moral y las buenas
imagen de la mujer como objeto,

2. Presente o pretenda demostrar como inofensivo a ra sarud er consumo
alcohólicas, cigarrilros y estupefacientes u otras sustancias jsicotrópicas. 

.;



3' Relacione el consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos y demás derivados deltabaco o que
utilicen figuras o modelos que se asocien con menores de edad.

PARAGRAFo tilr¡lco: cuando la propaganda y publicidad comercial se refiera a los símbolos patrioso a la simbología de las señales de tránsito, ésta deberá será autorizada por el Alcalde, todapublicidad deberá ser presentada en facsímiles antes de su instalación ante ta Dirección de Hacienda
Pública Municipal.

prohibiciones lnstatac¡ón o Exhibición

ARTfcuto 76" Queda terminantemente prohibida la instalación o exhibición de propaganda ypublicidad comercial en:

7. Paredes interiores y exteriores de los cementerios.
2' lnmuebles de propiedad privada sin autorización de su propietario o usufructuario y que

estén ubicados en zonas residenciales, sin la previa autorización de la Dirección de Hacienda
Pública M unicipal Tributaria.

3' Áreas designadas como parques o reservas nacionales, así como en el interior y exterior delos museos, teatros, edificios de propiedad pública, monumentos de valor histórico,
artístico o religioso, determinados como tales por algrin instrumento jurídico nacional,
estadal o municípal, salvo que se trate de propaganda y publicidad comercíal de ímagenpara promover algún espectáculo o actividad ocasional propia de dichas edificaciones.
lgualmente, en las zonas urbanas determinadas como áreas de conservación histórico-
arquitectónicas en las respectivas ordenanzas, las cuales serán sometidas a disposiciones
especiales.

4' calles, autopistas, paseos y caminos o carreteras por medio de franjas transversales que las
crucen' aun cuando no interfieran el libre tránsito¡ excepto en los sitios establecidos en el
Reglamento de esta Ordenanza.

5' Todo tipo de medios o unidades publicitarias exteriores a menos de doscientos metros
lineales (200 mts') de planteles educativos, públicos o privados, donde se imparta
enseñanza a menores de edad, cuando la propaganda y publicidad comercial sea alusiva a
bebidas arcohóricas, cigarriilos y demás derivados der tabaco.6' Arboles, piedras, rocas y demás monumentos naturales, así como en los muros, parques,
barandas y defensas de puentes, viaductos y postes y en las vías públicas urbanas y demás
sitios públicos que determ¡ne el Alcalde mediante decreto salvo las exigencias de esta
Ordenanza.

7' señales destínadas a regular el tránsito terrestre y peatonal, colocado por el Ministerio de
lnfraestructura o avisos de señalízación vial, instaladas por el Municipio; igualmente en los
caminos y carretero, salvo las excepciones y consideracíones que establece esta ordenanza,
asícomo er pavimento de ras carzadas de ras vías ,r¡.rrr.

8. vidrios delanteros o traseros de ros vehícuros o en cuarquier otro que pueda en
visibilidad y manejo o que de arguna manera entorpezca ra seguridad o"l ,r¿nril

:frff :.m
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9' Fachadas' paredes o muros de cerramientos, puertas o ventanas, cuando esté d¡rectamentepintada sobre ellos, salvo lo previsto en esta ordenanza. rgualmente pintar propaganda ypublicídad comercial en suelos, aceras, postes de alumbrados y en ros símbotos patrios.10' A través de megáfonos, altavoces o altoparlantes, fijos, ambulantes o sobre vehículos, salvoen el interior de los establecimientos comerciales. En estos casos, el sonido no podrátraspasar el área del local donde se emite.
11' Por medio del reparto de hojas volantes en lugares ofíciales y en general en las edifícacionesdonde funcionen oficinas públicas o gubernamentales no se permitirá ningún tipo depropaganda y publicidad comercial.
12' Dentro de las autopístas, avenidas, calles, veredas, aceras, parques, plazas, plazoletas, islasdivisorias o en cualquier otra área públíca o zonas residenciales, con las solas excepcionescontenidas en esta ordenanza, así como también en aquellos sitios en los que obstaculicen,la vista de las señales de tránsito y tos valores paisajísticos.

ARTíCULO tt,- podrá permitirse el ejercicio de
limitacíones aquí descritas en:

Ejercicio de la propaganda y publicidad Comercial

la propaganda y publicidad comercial, con las

1' Pla2as' parques, plazoletas, islas divisorias de avenidas y autopistas, sólo a través de lainstalación de medios o unidades publicitarias fijas por intermedio de las empresas quetengan a su cargo labores de ornato y mantenimiento de los inmuebles indicados, deconformidad a ras disposiciones que reguran dicha contratación.2' Edificaciones educativas o deportivas, públicas o privadas, previo convenio con rascomunidades educativas o deportivas encargadas de las mismas, en los cuales se estípule laobligación para et propietario de los medios o unidades publicitarias, de colaborar en elmantenimiento, restauración, mejoramiento y remodelación de dichas edificaciones; o acambio de un canon de arrendamiento por el espacio físíco, el cual lo establecerá el entecompetente' previo al pago del impuesto que le corresponde según el medio. En ningúncaso la propaganda y publicidad comercial podrá referírse a cigarrillos o bebidas alcohólicas.

::n:H:,1ir^",:l':11,'.: o a.nuncios de identificación de obras de construcción, asícomo ras

il t rr¡dxtfno qe

::"fli:,:::'::.::,11':T tf mts2) y_deberán ser cotocadas por to menos a cuatro metros (4rrv tttELtuS t+

:::l:::lTI:,::l"n".r 
de ra vía púbrica. Estas vailas, anuncios o carteres sóro podrán permanecerI Pst iltdileLgl

::t::T::::ll":r hasta cuatro (4) meses después de concruida ra obra, sarvo que permanezca ra

üi ;;"-;";;;u:;:..,minada,atvt I I tt¡ tquq Io

:::':::::':j:.:l:lo'r..:ro'deberán ser removidas por ros propietarios o de ro contrario se reJilttd

::::^rli:'.,:,T:':. ,l:u:,r,: 
en esta ordenanza, a partir det momento que corresponda, deal tipo de unidad publicitaria y tamaño de la misma.

TITULO tX

FACU LTADES DE FISCALIZACIóN ,Éfl,,ffi
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Facultades de la Dirección de
Hacienda pública Municipat

ARTfcuto 78" La Dirección de Hacienda Pública Municipal, a través de los órganos competentes
tendrá amplias facultades de fiscalización, verificación, vigílancia, investigación y control, en todo lorelativo a la aplicación de esta ordenanza, inclusive en los casos de exenciones y exoneraciones. Enel ejercicio de estas facultades, especialmente podrá:

7' Exigir a ros contribuyentes y responsabres ra exhibición de sus ribros, documentos y
correspondencia comercial, así como su comparecencia ante la autoridad administrativa
tributaria para proporcionar informaciones pertinentes.

2' lntervenir los libros y documentos inspeccionados y tomar medidas de seguridad para suconservación, a cuyo efecto se levantará un acta en la cual se especifícrrán lo, i,uro, ,documentos de que se trate.
3' lncautarse dichos libros y documentos cuando la gravedad det caso to requiera. A tal efecto,

se levantará acta en la cual se especificarán los libros y documentos incautados, en todo
caso se seguirá con el procedimiento previsto en el código orgánico Tributario.4' Requerir informaciones a terceros, relacionadas con hechos que en el ejercicio de susactividades hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer, así como exhibir
documentación relativa a tales situaciones y que se vincule con la tributación.5' Practicar inspecciones en los locales o sitios donde sean instalados los medios depropaganda y publicidad comercial exhibidos.

6' Requerir el auxilio de la fuerza priblica cuando fuere necesario para practicar las diligencias.
7 ' Las demás previstas en esta ordenanza y en el código orgánico Tributario.

órganos Auxiliares

ARTfcuto 79'- Las autoridades civiles, políticas, administrativas, militares y fiscales de la República,de los Estados y de los Municipios, y los particulares, prestarán su concurso a todos ros órganos,funcionarios (as) y empleados (as) de la Dirección de Hacienda pública Municipal, y deberándenunciar los hechos de que tuvíeren conocimiento que impliquen infracciones a las disposicionesde esta ordenanza y de las ordenanzas especiales tributarias. Los colegios profesionales,
asociaciones gremiales, asociaciones o cámaras, comercio-industriales, así como los sindicatos,deben cooperar en cuanto al suministro de las informaciones que r. ;; ;;r'"r, . 

", 
fines de ladeterminación tributaria. ' -¡

Carácter Reservado

ARTíCUIO 80" Las informaciones y clocumentos que la Dirección de Hacienda pública Municipal
obtenga de los (las) contribuyentes, responsabres y terceros, ,or.ur,or;;;;*nrrrn car,úffireservado' sólo podrán ser comunicados a la contraloría General de la Repúbl¡.u, , i.,
del concejo Municipal, a la contraloría Municipal o a ra autoridad jurisdiccional c



mediante orden de éstas, cuando hubieren abierto y estuviere en curso una investigación conforme
a la ley, o cuando fuere legalmente procedente.

Obligación de Someterse a Verificación y Fiscatización

ARTíCUIO 81'- Las empresas o empresarios (as) de propaganda y publicidad comercial, deberán
someterse a los procedimientos sobre verifícación y fiscalización establecidos en el código orgánicoTributario.

Verificación y Fiscalización Objeto

ARTfcuto 82'- La fiscalización de la propaganda y publicidad comercial, tiene por objeto, verificar
el cumplimiento por parte de tos suietos pasivos, de las normas que regulan la presente ordenanza,decretos' acuerdos, resoluciones y reglamentos nacionales, estadales, distritales y municipales queregulan la materia' La fiscalización de la propaganda y publicidad comercial estará a cargo de los(las) funcionarios (as) con potestades de verificación, vigilancia, investigación debidamente
autorizados para ello.

Parágrafo Único: Las actividades de fiscalización o verificación podrán ser realizadas inclusivemediante mediciones por parte de los fiscales autorizados,

TfTULo x
DE LAS SANCIONES

CAPITULO I

PARTE GENERAL

ARTlcuto 83.- Las sanciones aplicables por la violación de la presente oro.rrr.tjllt^de 
sanciones

L. Multas.

2.. Remoción del medio publicitario.
3. suspensión der Registro cre propaganda y pubricidad comerciar.4' Revocatoria de la inscripción en el Registro de propaganda y publicidad comerciat.5. Reúocatoria de permiso de propaganda y pubricidad comerciar.

Concurrencia de !lícitos

ARTlcuLo 84'- cuando concurran dos o más ilícitos tributarios sancionados con penas pecuniarias,
se apl[cará la sanción más grave, aumentada con la mitad de las otras ,.n.ionur. si 1., ,rrc¡on"s
son íguales, se apiicará cualquiera de etlas aumentada con la mitad de las restantes.

cuando concurran dos o más irícitos tributarios sancionados con multas, remoción del mediopublicitario o cuarquier otra sanción que por su naturareza
conjuntamente.
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Unidad de Cuenta

ARTlcuto 85'- Las multas establecidas en esta ordenanza expresadas en térm¡nos porcentuales, se
cancelarán tomando como base la tasa de cambio de mayor valor publicada por el Banco central de
Venezuela, que correspondan al momento de la comisión del ilícito, y se cancelarán utilizando el
valor de la misma que estuviere vigente para er momento der pago.

Sanción entre Dos Límites

ARTlcuto 86.'Cuando la sanción a aplicar se encuentre entre dos limites, se entiende que la
normalmente aplicable es el término nredio que se obtiene sumando los dos números y tomando la
mitad; se la reducirá hasta el límite inferior o se le aumentará al superior, según el mérito de las
respectivas circunstancias atenuantes o agravantes que concurran en el caso en concreto, debiendo
compensárselas cuando las haya de una u otra especie.

PARAGRAFo tilulco: cuando la sanción a aplicar no se encuentre entre dos tímites, se aplicará ésta
sin considerar atenuantes o agravantes.

Agravantes

ARTÍCULO 87: Son circunstancias agravantes:

7. La reincidencia.

2' La condición de funcionario (a) o empleado (a) público que tengan sus coautores o
partícipes.

3. La magnitud monetaria del perjuicio fiscal y la gravedad del ilícito.

PARÁGRAFo rirr¡¡co: Habrá reincidencia cuando el (la) imputado (a) después de una sentencia o
resolución firme sancionadora, comet¡ere uno o varios ilícitos tributarios de la misma índole durante
los cinco (5) años contados a partir de aquéllos.

ARTíCULO 88.- Son circunstancias atenuantes:
Atenuantes

La conducta que el (la) autor (a) asuma en el esclarecimiento de los hechos.
La presentación de la declaración y pago de la deuda para regularizar el crédito tributario.
El cumplimiento de los requisitos omitidos que puedan dar lugar a la imposición de la
sanción.

Las demás circunstancias atenuantes que resulten de los procedimientos administrativos o
judiciales, aunque no estén previstas expresamente por la Ley.

Normas de Carácter penal
ARTíCULO 89'- A falta de disposiciones especiales en este Título, se aplicará supletoriamente, los

1.

2.

3.

4.
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Pago de Tributos y sus Accesorios

ARTfcuto 90.- Las sanciones establecidas en este Título, se aplicarán sin perjuicio del pago de los
tributos y sus accesorios. El plazo para el pago de multas será de quince (15) días hábiles, contados
a partír de la notificación que la impone.

CAPITULO I¡

PARTE ESPECIAT

Acto Administratlvo Motivado

ARTfcuLo 91.' Las sanciones que se impongan a los infractores por violación de la presente
Ordenanza y su Reglamento, deberán estar contenidas en acto administrativo motivado, dictado
por el órgano competente; previo cumplimiento de las formalidades y requisitos de Ley.

Al efecto, en todos los casos de procedimientos sancionatorios, se tramitarán a través del
procedimiento breve establecido en la ordenanza General de procedimientos Tributar¡os y en el
Código Orgánico Tributario.

Acto administrativo Decisorio

ARTfcuto 92.- El Acto Administrativo que decida el caso, resolverá todas las cuestiones planteadas,
tanto inícíalmente, como durante la tramitación. La decisión que se dicte deberá ser debidamente
notificada a los infractores, indicándoles los recursos que proceden, con expresión de los lapsos para
ejercerlos válidamente y los órganos competentes ante los cuales deban imponerse.

Principios

ARTfcuto 93.- La Dirección de Hacienda Pública Municipal, ajustará su actuación a los principios de
economía, eficacia, celeridad e imparcialidad que rigen el derecho administrativo y el tributario.

No lnscribirse

ARTlcuto 94.- Aquellas empresas o empresarios (as) de propaganda y publicidad comercial, que no
se inscriban en el Registro de Empresas o Empresarios (as) de propaganda y publicidad comercial,
de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de esta ordenanza, vencido como fuere el plazo de
sesenta (60) días continuos, establecidos, contados a partir del día hábil siguiente a la entrada en
vigencia de esta ordenanza, o estando inscritos pero vencida ésta, no procedieran a solicitar y
obtenerla renovación dentro de dicho plazo, de conformidad con lo previsto en el parágrafo primero
del artículo 10 de la presente ordenanza, serán como se establece en el tabulador anexo, la cual se
incrementará al dobre de ra murta por cada nueva infracción.



ARTÍCULo 95.- Serán

remoción o retención

Causales de Remoción o Retención

sancionados tal como se establece en el tabulador anexo y serán objeto
preventiva del medio publicitario utilizado:

1' si el mensaje es contrario al orden público, a la defensa nacional, a la moralo a las buenas
costumbres.

2' Que presente o pretenda demostrar como inofensiva a la salud, el consumo de cigarrillos,
bebidas alcohólicas, estupefacíentes u otras sustancias psicotrópicas.

3' Que relacione el consumo de cigarrillos, bebidas alcohólicas, o que utilicen figuras o
modelos que se asocien con menores de edad.

4' El incumplimiento de la obligación de mantener los medios publicitarios en buen estado y
retirarlos de manera voluntaria en los casos que no cumplan con las condiciones de
seguridad y conservación o que contengan mensajes que hayan perdido vigencia o en tos
casos que expresamente indique esta Ordenanza.

5' Que utilicen materiales que, a juicio de las autoridades de tránsito y transporte terrestre,
de avíación civily militar representen peligro para la vísibilidad de los (las) conductores (as)
y operadores (as)' Asimismo, la publicidad en vidrios delanteros o traseros de los vehículos
o en cualquier otro lugar que pueda entorpecer la visibilidad, manejo y seguridad det
tránsito.

6' El incumplimiento de la obligación de solicitar un nuevo permiso o autorización por
cualquier cambio de estructura, de motivo, de forma, jurídico, económico, si con ellos las
mismas dejan de corresponderse con la aprobación otorgada por la Dirección de Desarrollo
urbano, y por la Dirección de Administración Tributaria, dichas autorizaciones deberán
solicitarse y obtenerse, previo a dichas modifícaciones.

7. Que utilice los símbolos patrios.
8' Que emplee la simbología de las señales de tránsito destinadas a regular el tránsito terrestre

y peatonal, instaladas por el Ministerio competente o avísos de señalización vial instaladas
por el municipio.

Obligación de Comunicar

ARTÍCULO 96'- Quienes incumplan con la obligación de comunicar a la Dirección De Hacienda
Pública Municipal, serán sancionados con la multa establecida en el tabulador anexo.

No Poseer permiso

ARTícuLo 97" Quienes efectuaren propaganda y publicidad comercial sin habérsele otorgadopreviamente el permiso correspondiente, se sancionarán tomando como base el número de metros
cuadrados (mts 2) del aviso o medio publicitario, la sanción será el 90% delimpuesto causado.

PARÁGRAFO PRIMERO: Asimismo, deberá retirar el medio publicitario empleado, en
ilegalidad de manera voluntaria, dentro de fos tres (3) días continuos contaclos a partir
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siguiente a la notificación al interesado (a) o su representante, de lo contrario la Alcaldía, a través
de sus órganos competentes, procederá de inmediato, en defensa y preservación de los intereses
generales tutelados por ella, a remover el medio a costa del infractor aplicando el procedimiento
establecido en los Parágrafos Segundo y Tercero del artículo 17 de esta ordenanza.

Efectuar Publicidad y propaganda Habiendo sido Negado el permiso

ARTlcuto 98.- Quienes procedan a efectuar propaganda y publicidad comercial, no obstante de
habérsele negado su solicitud, a través del acto administrativo correspondiente, circunstancia ésta
que se considerará como agravante a los efectos de la imposición de la multa respectiva, se les
sancionarán con la suspensión de la inscripción como empresa o empresario (a) de propaganda y
publicidad comercial, si fuere el caso hasta por un plazo de seis (6) meses, lo cual igualmente trae
como consecuencia, que la Dirección de Hacienda Pública Municipal, no podrá otorgarle ningún
permiso para la exhibición de propaganda y publicidad comercial a través de cualquier medio
publicitario, por el tiempo que dure la suspensión, sin perjuicio del cobro del impuesto causado y
no pagado.

En caso de reincidencia del infractor (a), se revocará la inscripción en el Registro de Empresas o
Empresario (a) de Propaganda y Publicídad Comercial y la prohibición de ejercer la propaganda y
publicidad comercial por un plazo de dos (2) años en jurisdicción del municipio San Joaquín.

Prestar Colaboración a la Dirección de Hacienda

Pública Municipat

ARTlcuto 99.- Quienes incumplan con la obligación de prestar colaboración a la Dirección de
Hacienda Pública Municipal cuando asíesta lo requiera por escrito, para la ejecución material de la
medida de remoción de medios publicitarios tipo vallas, será sancionado .on to multa deltabulador
anexo.

Obligación de pagar

ART¡cuto 100.- Todo sujeto pasivo que no cumpla con la obligación del pago del lmpuesto sobre
Propaganda y Publicidad comercial en el momento en que este se cause y se haga exigible, será
sancionadoconelcienporcientoaldoscientosporciento (Loo%alzoo%ldelimpuestonoenterado.

Parágrafo Único: A los efectos de la realización del pago correspondiente del ímpuesto regulado por
la presente ordenanza, se utilizarán las planíllas y formularios destinadas a tal fin que deberán ser
adquiridas en la Dirección de Hacienda.

Enterar por debajo de lo Correspondiente

ARTícuto 101.- Todo sujeto pasivo que entere menos de lo que legalmente corre
sancionado con el cíncuenta por ciento al cien por ciento (50% al Loo%l de lo no enter



No Enterar

ARTlcuto 102: La empresa o empresario (a) de propaganda y publicidad comercial, que no enteren
al Fisco Municipal, las cantidades percibidas dentro del plazo establecido en esta ordenanza o en su
reglamento, serán sancionados con multa equivalente al2o%del impuesto percibido, por cada mes
de retraso en su enteramiento, hasta un máximo de 2OO% del monto de dichas cantidades, sin
perjuicio de la aplicación de los intereses moratorios y de la sanción establecida en el artículo 11g
del Código Orgánico Tributario.

Falta de ldentificación

ARTícuLo 103.'Toda aquella persona natural o jurídíca que realice actividades económicas dentro
del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo está en la obligación de tdentificar su
establecimiento comercial. El incumplimíento de esta dísposición será sancionado con multa
normada en el tabulador anexo.

No Exhibir después de Autorizado

ARTfcuLo 104.- Aquellas empresas o empresarios (as) de propaganda y publicidad comercial que
en el plazo de tres (3) meses, contados a partir del día hábil siguiente al otorgamiento del permiso
no exhiban la publicidad autorizada o no difundan mensajes institucionales, serán sancionados de
acuerdo al tabulador anexo adicionalmente, la Dirección de Hacienda pública Municipal, podrá
suspender el Registro de Propaganda y Publicidad comercial por seis (G) meses y en consecuencia
el no otorgamiento de permisos en dicho plazo.

Uso de Medios Superiores a tos pagados

ARTlcuto 105.- Quienes, en ejercicio de la actividad de propaganda y publicidad comercial
ocasional, utílicen medios publicitarios impresos, superiores a los pagados ante la Dirección de
Hacienda Pública Municipal, serán sancionados como lo establece el tabulador anexo.

ptazo Vencido

ARTlcuLo 106.- Quienes en ejercicio de la actividad de propaganda y publicidad comercialocasional
o eventual utilicen los medios publicitarios establecidos en el Artículo 53 de esta ordenanza, e
incumplan con la obligación de colocarlos y/o instalarlos en los lugares o sitios autorizados o con el
tiempo de su remoción una vez vencido el plazo en que fue otorgado el permiso, serán sancionados
como se establece en el tabulador anexo, sin perjuicio del cobro del impuesto causado y no pagado.

Eventuales u Ocasionales

ARTfcuLo 107.- Quienes, efectuaren propaganda y publicidad comercial sobre medios u uni
publicitarias considerados como eventuales u ocasionales por esta ordenanza, sin
otorgado previamente el permiso, se sancionará con multa normada en el tabulador a



Publicidad Falsa o Engañosa

ARTfcuto 108.- Quienes, por cualquier medio publicitario, ofrezcan, promuevan, efectúen
propaganda y publicidad comercial, falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, serán
sancionados con cien (100) veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor publicada por el
Banco central de Venezuela. Si el engaño o falsedad estuviese relacionado con el área medico
asistencial, procederá además de la sanción el cierre del establecimiento.

ldioma Extranjero

ARTfcULo 109.' Quienes, por cualquier medio publicitario, ofrezcan, promuevan, efectúen
propaganda y publicidad comercial, en idioma extranjero sobre productos, act¡v¡dades y servÍcíos
sin la traducción al idioma castellano, serán sancionados con clausura delfondo de comercio.

Áreas Prohibidas

ARTÍCUtO 110.- El que instale o exhiba propaganda y publicidad comercial en zonas residenciales o
en lugares o áreas prohibidas; y a través de medios no permitidos o con dimensíones no autorizadas,
será sancionado con multa establecida en el tabulador anexo, además de la remoción del medio
publicitario empleado y suspensión para el otorgamiento de nuevos permisos iobre los medios
publicitarios establecidos en esta ordenanza, por el plazo de seis (6) meses.

Disminución ilegitima de tos lngresos

ARTlcuto 111.- Quien mediante acción u omísión cause una disminución ilegitima de los ingresos
de este impuesto, inclusive mecliante el cJisfrute indebido de exenciones, exoneraciones u otros
beneficios fiscales, será sancionado con multa de un cincuenta por ciento (SO %l hasta el cien por
ciento (7O0%l del impuesto omitido, sin perjuicio de la sanción establecida en el artículo 116 del
Código Orgánico Tributario.

Suministro de lnformación Falsa o Errónea

ARTfcuLo 112.- cuando se comprobare que, para los efectos de ejecucíón o cumplimiento de esta
ordenanza, se hubiere suministrado información falsa, errónea, se hubieren presentado datos
falsos o adulterados, el responsable será sancionado con multa establecida en eltabulador anexo.

No Comparecer

ARTíCUIO 113.- La falta de comparecencia a las dependencias de la Dirección De Hácienda pública
Municipal, en ocasión a las citaciones legalmente practicadas será sancionada con multa tal
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No Permitir Acceso a Fiscalizar

ARTfcuto 114.- Quienes no permitan por sí mismo o por interpuestas personas el acceso a los
locales, oficinas o lugares donde deban iniciarse o desarrollarse, las facultades de fiscalización por
parte de la Dirección de Hacienda Pública Municipal, serán sancionados con multa, del tabulador
anexo sin perjuicio de lo establecido en el numeral L3 del artículo t27 del código orgánico
Tributario.

TITULO XI

DE LAS NOTIFICACTONES

Notificaciones

ARTlcuLo 115'- Los actos que produzcan efectos particulares emanados de órganos o funcionarios
(as) en aplícación de esta ordenanza deberán ser notificados para que tengan eficacia. Las
notificaciones relacionadas con la liquidación de tributos, inspecciones, fiscalizaciones y sanciones
tributarias, se aplicarán de la forma prevista en este capítulo y deberán contener el texto del
respectiva Acto Administrativo, o al menos, la identificación del mismo, indicando sielacto es o no
definitivo, los recursos que puedan intentarse contra ésta, así como los órganos o tribunales ante
los que hubÍeren de presentarlos con indicación expresa de los plazos para interponerlos.

Practica de las Notificaciones

ARTfcuLo 116.- Las notificaciones se practicarán en alguna de estas formas:

Personalmente, entregándola contra recibo a la (al) interesada (o). Se entenderá también
por notificado personalmente el (la) interesado(a) o representante que realice cualquier
actuación que implique el conocimiento inequívoco del acto, desde el día en que efectuó
dicha actuación.

Por correspondencia postal certificada o telegráfica, dirigida al interesado (a) a su domicilio,
con acuse de recibo para la Dirección de Hacienda Pública Municipal, delcualse dejará copia
al destinatario (a) en la que conste la fecha de entrega.
Por constancia escrita, entregada por empleado (a) de la Administracíón Municipal o ente
encargado(a) de la recat¡dación en el domicilio del interesado(a). Esta notificación se hará a
persona adulta hábil que habite o trabaje en dicho domicilio, quien deberá firmar el
correspondiente recibo, del cual se dejará copia al interesado(a) en la que conste la fecha
de entrega. En caso de negativa a firmar, el referido empleado dará cuenta a la
Administración Municipal, y esta dispondrá que se libre una boleta de notificación en la cual
se comunique al interesado(a) de la declaración del empleado(a) relativa a su notificación.
La boleta se entregará en el domicilio del notificado, dejando constancia en auto de haber
llenado esta formalidad expresándore er nombre y apeilido de ra persona a que se re
entregado. El día siguiente al de la constancia que se ponga en auto de haber
actr.ración, comenzará a contarse los lapsos prev¡stos en esta ordenanza.
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tmposibilidad de practicar Notificación

ARTfcuto 117.- Cuando resulte imposible hacer la notificación a los interesados (as) en la forma
prevista en el artículo anterior, el acto se publicará mediante cartel en la Gaceta Municipal, en un
periódico de circulación de esta jurisdicción o en un diario de circulación nacional, el cual contendrá
un resumen del acto administrativo correspondiente. Dicha publicación deberá efectuarse por una
sola vez. El lapso para recurrir comenzará a contarse vencido que sea el décimo (10) día continuo
siguiente a la fecha de la publicación, a partir de la cual se considerará notifícado legalmente,
circunstancia esta que se advertirá en forma expresa.

Tiempo de practicar Notificaciones

ARTÍCUIO 118.- Las notificaciones se practicarán en día y hora háb¡¡. Sí fueren efectuadas en día
inhábil, se entenderá realizada el primer (1) día hábil siguiente.

!ncumplimiento en la Notificación

ARTÍCUIO 119.- El incumplimiento de los trámites legales en la realización de las notificaciones,
tendrá como consecuencia el que las mismas no surtan efecto sino a partir del momento en que se
hubiesen realizado debidamente, o en su caso, desde la oportunidad en que el interesado(a) se deba
tener por notiiicado personalmente en forma tácita.

T¡TUtO XI!

CAPITULO t

DE tOS RECURSOS

Generalidades

ARTlcUto 120.' Los recursos contra los actos de efectos particulares emanados de los órganos o
funcionarios (as) en aplicación de esta ordenanza, relacionados con las obligaciones tributarías,
clasificación, liquidación de tributos, reparos, inspecciones, fiscalizaciones y sanciones originadas en
la obligación tributaria o incumplimiento de los deberes formales relacionados con los tributos, se
regirán por lo dispuesto en el presente Capitulo.

Requisitos de Forma y Fondo

ARTícuLo 121.- Los interesados(as) podrán interponer los recursos a que se refiere este capítulo
mediante escrito en el cual se hará constar:

1,. Lugar y Fecha.

2. El organismo al cual está dirigido.
3. La identificación del interesado(a), en su caso de la persona

representante con expresión de los nombres y apellidos, domicilio,
civil, profesión y número de la cédula de identidad o pasaporte.

4. La dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes.

que actúe como

naciona

lÉ*'"sH""j\

§T*-$Hft,,



' 5' Las razones de hecho o de derecho en los que se funde su pedimento, expiesando con toda
claridad la materia objeto del recurso.

6. Referencia a los anexos que ro acompañan, si tar es er caso.
7' Cualquiera otra circunstancia que exijan las normas legales o reglamentarias.
8' La firma de los interesados(as). El error en la calificación del recurso por parte del recurrente

no será obstáculo para su tramitación, siempre que del escrito se deduzca su verdadero
carácter.

tnadmisibitidad

ARTlcuto 122.'El Recurso que no llenare los requisitos exigidos en el artículo anterior, no será
admitido. Esta decisión deberá ser motivada y notificada al interesado (a).

Recurso Jerárquico

ARTícuLo 123.- El Recurso Jerárquico procederá contra todo acto de la Dirección de Hacienda
Pública Municipal Tributaria de efectos particulares que afecte en cualquier forma los derechos de
los administrados y deberá ser interpuesto dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la
notificación del acto que se impugna por ante la Dirección de Hacienda pública Municipal o por ante
elAlcalde.

Solicitud de lnformación Adicional

ARTfcuto 124.- ElAlcalde, podrá solicitar del propio recurrente o de su representante, así como de
las personas jurídicas o naturales, dentro del lapso que tiene para decidir, las informaciones que
juzgare necesarias, requerir la exhibición de libros y registros y demás documentos relacíonados con
la materia obieto del recurso y exigir la ampliación o complementación de las pruebas presentadas,
si así lo estimare necesario.

Práctica de Diligencias

ARTfcuLo 125.'La Dirección de Hacienda Públíca Municipal, podrá practicartodas las diligencias de
investigación que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos, y se llevarán los
resultados al expediente, así como los elementos de juicio de que dispongan.

ARTfcuLo L26.- Ellapso para sustanciar y decidir el recurso será de tres (3) meses contados a partir
deldía hábil siguiente a la fecha de su interposición.

Resolución Motivada

ARTfcuLo L27.'El recurso deberá decidirse mediante Resolución motivada. vencido el lapso fijado
en el artículo anterior sin que hubiere decisión, el recurso se entenderá denegado.

,6$"JI$I,N,
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No Suspensión de Efectos

ARTlcUto 128.- La interposición del Recurso Jerárquico, no suspende los efectos del acto recurrido
y su ejecución, salvo previsión legal en contrario; no obstante, elAlcalde o Alcaldesa, de oficio o a
petición de parte podrá acordar la suspensión del acto recurrido, si considerare que existen
evidencias de que pudiera resultar con lugar, y de ser así, causaría un perjuicio al recurrente.

CAPITULO II

DEL RECURSO DE REVIS¡ÓN

El Recurso de Revisión

ARTícuto 129.- La oficina de la cual emanó el acto, si no fuere la máxima autor¡dad jerárquica,
podrá revocar el acto recurrido o modificarlo de oficio en caso de que compruebe errores en los
cálculos y otros errores materiales, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir
de la interposición del recurso. La revocación total produce el término del procedimiento. En caso
de modificación de oficio, el Recurso continuará su trámite por la parte no modificada.

Actos Administrativos Firmes

ARTfcuto 130.- El Recurso de Revisión contra los Actos Administrativos firmes, podrá intentarse
ante el Alcalde o Alcaldesa, en los siguientes casos:

1. Cuando hubieren aparecido pruebas esenciales para la resolución del asunto, no disponibles
para la época de la tramitación delexpediente.

2. Cuando en la resolución hubieren influido en forma decisiva, documentos o testimonios
declarados falsos, por sentencia judicial definitivamente firme.

3. Cuando la Resolución hubiere sido adoptada por cohecho, violencia, soborno u otra
manifestación fraudulenta y ello hubiere quedado establecido en sentencía judicial
defin itivamente firme.

Lapso para lnterponer

ARTfcuto 131.- El Recurso de Revisión podrá ejercerse dentro de los tres (3) meses siguientes a la
fecha de lo notificación de la sentencia a que se refieren los nulnerales 2 y 3 del artículo anterior, o
de haberse tenido noticia de la existencia de las pruebas a que se refiere el numeral 1 del mismo
artículo.

[apso para Decidir

los treinta (30) días hábiles
ARTícuLo 132.- El Recurso de Revisión será decidido dentro de
siguientes a la fecha de su presentación.

CAPITUTO III

DEL RECURSO DE REPETIC!óN DE PAGO
¿'¡n'".ráf'q
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Restitución del pago

ARTfcuto 133'- Los contribuyentes y/o responsables podrán reclamar la restitución de lo pagado

ffi":l:[T;Tffi:'Ipuesto 
regurado en ta presente ordenanza, sanciones e intereses, siempre

PARAGRAFo tilu¡co: En los casos de deudas del Fisco Municipar resurtantes der pago indebido o derecuperación de tributos' accesorios y sanciones, los intereses moratorios se carcurarán a ra tasaactiva bancaria' incrementada en 7.2 veces, aplicabre, respectivamente, por cada uno de rosperíodos en que dichas tasas estuvieron vigerrtes.

lnterposición del Reclamo

ARTlcuto 134'- La rectamación se interpondrá por ante la Dirección de Hacienda pública Municipal,la decisión corresponderá arArcarde o Arcardesa at funcionario (a) que éste deregue.

Decisión

ARTlcuto 135" ElAlcalde o Alcatdesa o el funcionario(a) a quien éste delegue, deberá decidir sobrela reclamacion en un plazo que no exceda de dos (2) meses contados a partir de la fecha de suinterposición' sielta no es resuelta en el mencionado prazo, se entenderá que ha sido denegado.Podrán invocarse todo.s ros medios de prueba admitidos 
". ,.i;;;; ;;.,il detjuramentoy la confesión cle empleados(as) p,iil; cuando eila imprique prueba confesionar de ra Direcciónde Hacienda Pública Municipal' Los interesados(as) o sus representantes y sus abogados(as)

:ilHTilTi::rffi;;.'"' expedientes v podrán consurtarro sín más exigencia que ra

El término de prueba será fijado de acuerdo con la importancia y complejidad de cada caso, y nopodrá ser inferior a quince (15) días. En los asuntos de mero derecho se prescindirá de é1, de oficíoo a petición de parte' No se admitirán las pruebas manifiestamente ímpertinentes o ilegares las quedeberán rechazarse mediante Resolución motívada.
La autoridad Administrativa impulsará de oficio et procedimiento y podrá acordar la práctica de laspruebas que estíme necesarias.

Créditos Reconocidos

ARTícuto 135'- si la decisión es favorable los créditos reconocidos serán compensados de oficio o
a petición de parte, con deudas tributarias ya determinadas, o utilizarse como crédit"; t'r*"rl 

- -

Decisión No Favorable - Recurso

ARTfcuto 137'- Vencido el lapso previsto sin que se haya resuelto la reclamación o
decisión fuera parcialo totalmente desfavorable, elreclamante queda facultado para¡$l

a¿*4, +ffiÁs
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Recurso Contencioso Tributario.



Prescripción

ARTICUIo 138" La prescripcíón de la acción para incoar la obtigación tríbutaria y sus accesorios, así
;;ffij:j:terrupción 

v suspensión de aquélla se regirán por ro dispuesto en er código orgánico

CAPITUTO IV
DE LA lrur¡ruec¡órrl DE DEREcHos pENDtENTEs

tntimación
anrículo 139'- una vez notificado el acto administrativo o recibido auto liquidación con pagoincompleto' elórgano competente de la Direccíón de Hacienda priblica Municipal requerirá erpagoj:"IH.T;; H:.;;:,il::T::.;^;il1:x**;;o*,. no,,,,.,,á a,contiibuyente porarguno

PARÁGRAFO pRTMERO: La intimación de derechos pendientes deberá contener:

1. ldentificación del organismo y lugar y fecha det acto.2' rdentificación dercontribuyente o responsabte a quien va dirigida.3' Monto del impuesto, multas e intereses, e identíficación de los actos que los contienen.4' Advertencia de ta iniciación del juicio ejecutivo correspondíente, si no satisface tacancelación total de la deuda, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partír de sunotificacíón.

5' Firma autégrafa, firma electrónica u otro medio de autenticacíón del funcionarioautorizado.

PARAGRAFo sEGUNDo: siel contribuyente no demostrare el pago en el plazo a que se refiere elartículo anterior, la intimación realizada, servirá de constancia del cobro extrajudic¡al efectuado por
la Dirección de Hacienda Pública Municipal o el ente encargado de la recaudación del impuesto y se
anexará a la demanda que se presente en eljuicio ejecutivo.

PARAGRAFo TERCERo: La intimación que se efectúe conforme a lo establecido en este capítuto, no
estará sujetá a impugnación.

TITULO XIII

CAP¡TUIO I

DE LAS D¡SPOSICIONES TRANSITORIAS

Lapso de Renovación

ARTÍcuto 140.- Aquellas empresas o empresarios(as) de propaganda y publicidad comercial que
para el momento de entrada en vigencia de esta ordenanza, no estén inscritos en el
Empresas o Empresarios(as) de propaganda y publicidad comercial o estando ya
vencida está de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo pr¡mero del artículo 10 de e

f'ffiT
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deberán solicitar y obtener la constancia de inscripción o renovación dentro'de los sesenta (60) días
siguientes a la entrada en vigencia de esta Ordenanza.

Lapso para Adecuación

ARTICULO 141'- Los medios o unidades publicitarias que a partir de la fecha de publicación de esta
ordenanza no cumplan con sus requisítos tendrán un lapso de seis (6) meses contados a partir de
dicha fecha para adecuarse a ella, caso contrario y cumplido el rapso, deberán ser removidos por las
empresas responsables, y se aplicará lo previsto en la presente ordenanza, sobre esta materia.

Retiro de Medios

ARTfCULO 142'- Dentro del plazo establecido en el artículo anterior las empresas publicitarias
deberán informar a la Dirección de Hacienda Pública Municipal y a la Dirección de lngeniería
Municipal, su plan de retiro de aquellos medios publicitarios que no reúnan los requisitos
establecidos en esta ordenanza y su Reglamento. El retiro de díchos medios publicitarios deberá
completarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la ordenanza.

Permanencia de Vallas permisadas

ARTlcuto 143'- s¡ en un terreno o edificación se encuentra instalaclo un número de vallas mayor alpermitido por esta ordenanza y su Reglamento, se mantendrán solamente aquellas or. ;;;obtenido permiso de acuerdo con la fecha de instalación, teniendo prioridad aquellas cuyo permiso
sea de mayor antigüedad. El Director de Desarrollo urbano, seleccionará las vallas que puedan
permanecer, tomando en cuenta, entre otras circunstancias, el mayor tiempo de instalación,
condiciones físícas de las estructuras y armonía con el ambiente. El resto de las vallas deberán ser
removidas.

Delegación para ubicación de Medios o Unidades pubricitarias

ARTíCUIO 144'- Hasta tanto sea aprobado el Plan de ubicación de Medios o unidades publicitaríos
y qeelabo¡e el anexo descriptivo, elAlcalde o Alcaldesa o elfuncionario delegado para esta materia,
tendrá¡ competencia exclusiva para. decidir sobre los sitios de ubicación de dichos medios o
unidades publicitarias

DE rAs, Jfflil:"-'Jr,, ro..r,
Remisión a otra Legislación

ARTícuLo 145'- Lo no previsto en esta ordenanza en materia tributaria se regirá por la Ley orgánica
del Poder Público Municipal, el código orgánico Tributario, y en materia administrativa por las
disposiciones rrigentes en la Ley orgánica de procedimientos Administrativos.

¿;'{Fffi'i" l'[iü *,¿'
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Revisión de lo No Previsto

ARTÍCUtO 146.'Toda propaganda y publicidad comercial efectuada por medios no previstos en esta
ordenanza y en sus reglamentaciones, será revisada y resuelta por el Alcalde o Alcaldesa y/o el ente
autorizado para ello.

Responsabilidad y Competencia de la Dirección de
Hacienda Pública Municipa!

ARTíCULO 147.- Será responsabilidad y competencia de la Dirección de Hacienda pública Municipal
o ente encargado de la recaudación la vigencia, el cuido y aplicación de los aspectos tributarios de
esta Ordenanza, así como la fiscalización y recaudación del impuesto en ella establecido, sin
perjuicio de la colaboración que deberá prestar el lnstituto de Policía Municipal del municipio San
Joaquín, y de las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa en su condición de máxima autoridad
administrativa.

Disposiciones Reglamentarias

ARTÍCULO 148. El Alcalde o Alcaldesa dictará las disposiciones reglamentarias correspondientes al
desarrollo de la presente ordenanza.

Modificaciones

ARTICUtO 149. El Alcalde o Alcaldesa podrá a través de decreto efectuar la modíficacíón cle la tabla
de cálculo anexa a esta ordenanza, cuando lo considere necesario. Dicha tabla dá cálculo será
provisional y mantendrá su vigencia hasta tanto el Consejo Superior de Armonización Tributaria o
el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de economía y finanzas dicten las tablas
de valores establecidas en los artículos 32, 44 y 49 de la Ley Orgánica de Coordinación y
Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Municipios.

lmpuesto Año 2023

ARTfcUto 150.- Todos aquellos comerciantes, que no cancelaron el lmpuesto contemplado en esta
ordenanza para el periodo fiscal «lel año 2023, exclusivamente, no estarán sujetos a sanciones.

Disposición Derogator¡a

ART¡cuto 151.- Queda Reformada la orclenanza de lmpuesto sobre propaganda y publicidad
comercia! del Municipio San Joaquín del Estado carabobo vigente, de fecha 27 de diciembre de
2022 en su Edición extraordinaria Ne 6149.

Vigencia

ARTICULo 152.- Esta ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en Gaceta Municipal.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Concejo
del Estado Carabobo, a los Diez (10) días x días del mes de

Municipal del Municipiq

PásiTHg-s&#
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POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOAQUíN

COMUNíqUESE Y PUBIíqUESE

ALCATDíA DEL MUNICIPIO SAN JOAqUíN

J u ra m e nta dot n ses i ó n Extra o rd i n a ri, r u cnlffiñi1
Gaceta Municipal Ne 5354

DEL CONCEJO MUNICIPAL

6'{*rffi'q
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TABUTADOR PARA ET COBRO DE tOS TRIBUTOS POR CONCEPTO DEI
IMPUESTO SOBRE PROPAGANDA Y PUBTICTDAD COMERCIAT DEt

MUNICIPIO SAN JOAQUIN

UNIDAD DE CUENTA T/C

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD CO

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD COMERCIAL IMPRESA
EVENTUAL, X CIENTO DE EJEMPLARES

MEDIOS PUBLICITARIO

-

MEDIOS PUBLICITARIOS OCASIONALES

CADA METRO CUADRADO, POR MES DE EXPOSICION

yEptos PUBLtC|TARto

A.TMVES DE PENDONES, AFICHES Y BANDEMS. ASfcor\¡o_ rAM B I EN LA pu É L I c I onó 
- 

É reCiüÁbl'",c6"r.i
BANDERTNES, BANDERoLAS v. srn¡rüñ'e'd Éóf d;iM.ErRo_ c UAD nnoo o rnRcc ró rv, po i bn-oÁ 

-iire"§ó?
EXHIBICIÓN

1.- -.IF4yEs DE HABLADoREs, RESALTADoRESglU!{RFS poR MErRo cunoñhoo-I';ói-"rlilT
EXPOSICION

T/c = Tasa de cambio de ra Moneda de Mayor v"¡o, prurta, po, JCentralde Venezueta al momento del pago.
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i^IEgI_qIRADonnS, NtüEnns out - ÉxpicoN pUBLtCtDAo, pOn cnon lr,lÁóulrue:Fon-ófil

INSTALACIÓN EVENTUAL DE TOLDOS, ETC

rNsrALActóN EVENTUAL DE ToLDos, ETc UNIDAD DE CUENTA T/C

CADA METRo CUADMDoS PoR MES o rnncc¡Ó¡¡

PROPAGANDAY PUBLICIDAD'

PRENDAS Y OBJETOS CADA 2OO UNIDADES O MENOS

Lq PROPAGANDAY PUB

UNIDAD DE CUENTA T/C
CADA 2OO UNTDADES O ftfef.¡OS

PROPAGANDAY PUBLICIDAD COMERCIAL POR MEDIO DE CARTELES, ANUNCIOS, MURALES Y
OTROS SIMILARES, COLOCADOS EN EL EXTERIOR E INTERIOR DE LOCALES O EDIFICACIONES

EXTERIOR O INTERIOR DE LOCALES O EDIHCIOS UNIDAD DE CUENTA T/C

CADA METRO CUnOnaoo pon ervo

PROPAGANDAY PUBLIC

DEPORTIVOS O RECREACIONALES

EN EL INTERIOR DE CAMPOS DEPORTIVOS NO
LUMINOSOS UNIDAD OE CUENTA T/C

CADA METRo cueonnoo pon eÑo

'VIARQU 
ESINAS, TOLDOS, SOffi

CADA METRo CUADMDo pon RÑo

T/C=TasadeCambiodetaMonedadeMayorValorp,u¡¡.,a"ffi
Venezuela al momento del pago. - -- 
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VALLAS POSTES CHUPETAS O SIMILARES
UNIDAD DE CUENTA T/C

CADA METRo cunon¡oo pon nño-

PUBLICIDAD MEDIO DE T

CADA METRo cueonnoo ponnño

r
L ARIcULosB

PUBLICIDAD MEDIO D

I PUBLTCiDAD| ---.-'.-...^Nsr-uKrErNTERroR 
I u*oeffi

l ^ *,=l^O ¿| --'-""." I sveces I

PUBLICIDAD QUE SE EF

_ HELtcóprERosystMtLARES

UNIDAD DE CUENTA T/C

L ARTrcuLooo _IUULO 60

I PUBL|C|DAD OUT

I r.o.
I 

ñe L,t r.vonvD 
I UNIDAD DE CUENTA frc 

_________]
,r,. , 

^-

IUULO 62

I PTZARRAS o ESTRUCTURAS eI :U I 
^IUA§ U trLEU IT{ONICAS I

r puBLrcrDAD ELEcrRoNrcA 
l| , __ ___v !,rv,r,v^ I UNIDAD DE CUFNTA T/^

r xrvrts- ¡ ¡

I eRTrcuLo 94

I ¡AnUr v^,ruruNEs Í u¡¡loa@
I

, ISO veces 
I

UNIDAD DE CUENTA T/C

\y 1?
Nxa}il#r,t-Dr5il.1! tqF-

§ÉCRernrun

¡¡irA.t,:='S

:f:n;§.
T/c = Tasa de cambio de !a Moneda de Mayor varor prur¡."u"]lrE"i.o
de Venezuela al momento del oaso.



UNIDAD DE CUENTA T/C

INTERPOSICION DE LA ACCION DE FISCALIAR

NOTENGANIDENTIFM

UNIDAD DE CUENTA T/C

50 veces -----loo veces

NO TENGAN IDENTIFICADO EL MEDIO P¡BLI¿ITARIO

UNIDAD DE CUENTA T/C

so veces -----l¡o 
veces

PAGO INCOMPLE¡o Pg

CONTMVENCIONDEPUBLICIDA'EVENTUA-I-UO-CÁSIONAL

50 veces -----loo 
ve-ces

T/c = Tasa de cambio de !a Moneda de Mayor varor pr¡¡¡.ru.ioñ]nf
Venezuela al momento det pago.
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UNIDAD DE CUENTA T/C

50 veces 150 veces

No PERMTTR er_ corurnor-iñiEIilñE

T|C=TasadoCambiodetaMonedadeMayor,,lo,,,u¡¡
Venezuela al monnento delpago.

áFffils§

ffi' v
,. GWOOXU¡§'A

f)c sax lo^Quu
\ $ECRETARIA -


